
MEMORIAL DR. ZULUAGA RAMIREZ RV: Radicado: 11001319900220200024801 -
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/04/2022 17:01

Para: GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL DR. ZULUAGA RAMIREZ 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Juan Manuel León <juan.leon@leonleonasociados.com> 
Enviado: miércoles, 27 de abril de 2022 4:58 p. m. 
Para: Despacho 14 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis
Alfonso Riveros Garavito <luis.riveros@jhrcorp.co>; Alvaro Cely <alvarocelyabogado@gmail.com> 
Asunto: Radicado: 11001319900220200024801 - SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
 
Bogotá D.C., abril 27 de 2022 
 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SALA CIVIL  
Señor Magistrado 
M.P. Carlos Augusto Zuluaga Ramírez 
des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 

REF: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA
DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA POR LA
DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES DE LA
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES EN AUDIENCIA ORAL DEL
22 DE FEBRERO DE 2022 
 
Radicado: 11001319900220200024801 
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Respetado Señor Magistrado;  
 
 
JUAN MANUEL LEÓN QUINTERO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá,
abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.788.239 expedida
en la ciudad de Bogotá, con tarjeta profesional de abogado número 114.127 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la señora Luz Norela Correa
Garzón, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.898.652; de la empresa METABOLICA
S.A.S. EN LIQUIDACIÓN  identificada con NIT: 900691547-5 y de la empresa  MITO THERAPIES
SAS,  identificada con NIT:  901.100.874-8,  por medio del presente correo electrónico, me
permito nuevamente remitir memorial que contiene el escrito por medio del cual me
permito sustentar el recurso de apelación oportunamente interpuesto por esta parte en contra
de la sentencia de primera instancia proferida por la Delegatura de Procedimientos
Mercantiles de la Superintendencia de Sociedades en audiencia oral del 22 de febrero de
2022, dentro del proceso verbal con radicado  No.  2020-800-00248, promovido por el
señor  Miguel Ángel Rodríguez  como demandante en contra de  Luz Norela Correa
Garzón,  Metabolica S.A.S. En Liquidación, Mito Therapies S.A.S.  y  Peter Luc Dielwart  como
demandados.  

Se envía este correo y el memorial adjunto, habida cuenta que, si bien esta sustentación del
recurso de apelación había sido remitida por esta parte el día 19 de abril de 2022, el
Despacho por medio de auto del 19 de abril de 2022 corrió traslado a las partes para el
efecto, de manera que se vuelve a remitir este escrito en la fecha en cumplimiento de los
términos otorgados por el Despacho. 

Copio este correo a las partes para efectos del traslado para el pronunciamiento sobre esta
sustentación. 

Cordialmente,  

JUAN MANUEL LEÓN QUINTERO
Director General

Este correo electrónico y todos los documentos adjuntos son confidenciales y destinados exclusivamente al uso del destinatario al  cual han sido
remitidos. Si Usted no es el destinatario del mensaje, agradecemos advierta al remitente y elimine el mensaje y los datos adjuntos del sistema. La
publicación, distribución, impresión o copia no autorizada de este mensaje y de sus adjuntos, queda estrictamente prohibida.

This e-Mail and any attachment are confidential and intended solely for the use of the individual to whom it is adressed. If you are not the intended
recipient, please telephone ir e-Mail the sender and delete this message and any attachment from the system.  Unauthorized publication, use,
dissemination, fowarding, printing or copying of this e-mail and is strictly prohibited.
 
Cet e-mail et les pièces jointes sont confidentiels et destinés exclusivement à l'usage de la personne à qui il est adressé. Si vous n'êtes pas le
destinataire, s'il vous plaît aller e-mail de l'expéditeur et supprimer ce message et les pièces jointes du système. La publication non autorisée,
l'utilisation, la diffusion, fowarding, l'impression ou la copie de cet e-mail est strictement interdite.



De: Juan Manuel León 
Enviado: martes, 19 de abril de 2022 15:57 
Para: Despacho 14 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Radicado: 11001319900220200024801 - SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
 
Bogotá D.C., abril 19 de 2022 
 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SALA CIVIL  
Señor Magistrado 
M.P. Carlos Augusto Zuluaga Ramírez 
des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 

REF: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA
DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA POR LA
DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES DE LA
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES EN AUDIENCIA ORAL DEL
22 DE FEBRERO DE 2022 
 
Radicado: 11001319900220200024801 
 
 

Respetado Señor Magistrado;  
 
 
JUAN MANUEL LEÓN QUINTERO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá,
abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.788.239 expedida
en la ciudad de Bogotá, con tarjeta profesional de abogado número 114.127 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la señora Luz Norela Correa
Garzón, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.898.652; de la empresa METABOLICA
S.A.S. EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT: 900691547-5 y de la empresa MITO THERAPIES SAS,
identificada con NIT: 901.100.874-8, por medio del presente correo electrónico, me permito
remitir memorial que contiene el escrito por medio del cual me permito sustentar el recurso de
apelación oportunamente interpuesto por esta parte en contra de la sentencia de primera
instancia proferida por la Delegatura de Procedimientos Mercantiles de la Superintendencia
de Sociedades en audiencia oral del 22 de febrero de 2022, dentro del proceso verbal con
radicado No. 2020-800-00248, promovido por el señor Miguel Ángel Rodríguez como
demandante en contra de Luz Norela Correa Garzón, Metabolica S.A.S. En Liquidación, Mito
Therapies S.A.S. y Peter Luc Dielwart como demandados.  

Por otra parte, le rogamos al Despacho que de la sustentación del recurso de la parte
demandante y de esta parte demandada, se nos corra traslado a todas las partes del
proceso por el término de cinco (5) días (Artículo 14 inciso 3º del Decreto 806 de 2020)
haciendo constar el traslado en lista.  
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Cordialmente, 

JUAN MANUEL LEÓN QUINTERO
Director General

Este correo electrónico y todos los documentos adjuntos son confidenciales y destinados exclusivamente al uso del destinatario al  cual han sido
remitidos. Si Usted no es el destinatario del mensaje, agradecemos advierta al remitente y elimine el mensaje y los datos adjuntos del sistema. La
publicación, distribución, impresión o copia no autorizada de este mensaje y de sus adjuntos, queda estrictamente prohibida.

This e-Mail and any attachment are confidential and intended solely for the use of the individual to whom it is adressed. If you are not the intended
recipient, please telephone ir e-Mail the sender and delete this message and any attachment from the system.  Unauthorized publication, use,
dissemination, fowarding, printing or copying of this e-mail and is strictly prohibited.
 
Cet e-mail et les pièces jointes sont confidentiels et destinés exclusivement à l'usage de la personne à qui il est adressé. Si vous n'êtes pas le
destinataire, s'il vous plaît aller e-mail de l'expéditeur et supprimer ce message et les pièces jointes du système. La publication non autorisée,
l'utilisation, la diffusion, fowarding, l'impression ou la copie de cet e-mail est strictement interdite.



Bogotá D.C., abril 19 de 2022 

 

 

Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SALA CIVIL  

Señor Magistrado 

M.P. Carlos Augusto Zuluaga Ramírez 

des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

 

REF: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA PROFERIDA POR LA DELEGATURA DE 

PROCEDIMIENTOS MERCANTILES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES EN 

AUDIENCIA ORAL DEL 22 DE FEBRERO DE 2022 

 

Radicado: 11001319900220200024801 

 

 

Respetado Señor Magistrado;  

 

 

JUAN MANUEL LEÓN QUINTERO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Bogotá, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.788.239 expedida en la ciudad de Bogotá, con tarjeta profesional de abogado 

número 114.127 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

judicial de la señora Luz Norela Correa Garzón, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.898.652; de la empresa METABOLICA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

identificada con NIT: 900691547-5 y de la empresa MITO THERAPIES SAS, 

identificada con NIT: 901.100.874-8, por medio del presente escrito me permito 

sustentar el recurso de apelación oportunamente interpuesto por esta parte en 

contra de la sentencia de primera instancia proferida por la Delegatura de 

Procedimientos Mercantiles de la Superintendencia de Sociedades en audiencia 

oral del 22 de febrero de 2022, dentro del proceso verbal con radicado No. 2020-

800-00248, promovido por el señor Miguel Ángel Rodríguez como demandante en 

contra de Luz Norela Correa Garzón, Metabolica S.A.S. En Liquidación, Mito 

Therapies S.A.S. y Peter Luc Dielwart como demandados.  

 

En la referida sentencia, luego de evacuar todas las etapas procesales, el señor 

Superintendente Delegado de Procedimientos Mercantiles, resolvió:  
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“Primero. Declarar que Luz Norela Garzón Correa, incumplió el deber previsto en el 

numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, que le correspondía como 

representante legal de Metabólica S.A.S., de conformidad con las consideraciones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 

Segundo. Declarar que para la celebración de actos de conflictos de interés a que 

hace referencia esta sentencia, no existió autorización el máximo órgano de la 

compañía. 

 

Tercero. Declarar la nulidad de los siguientes contratos: a. Contrato de concesión de 

Importación, nacionalización y Venta, de 3000 latas del producto Ketovolve suscrito 

el 15 de junio de 2018 b. Contrato de subdistribución exclusiva para Colombia del 

Producto Ketovolve, suscrito el 15 de junio de 2018 c. Contrato de concesión de 

Importación, nacionalización y Venta, de 3000 latas del producto Ketovolve suscrito 

el 15 de agosto de 2018. d. Contrato de subdistribución exclusiva para Colombia del 

Producto Ketovolve, suscrito el 15 de agosto de 2018. e. Contrato de subdistribución 

exclusiva para Colombia del Producto Ketovolve, suscrito el 29 de octubre de 2018.  

 

Cuarto. Desestimar las demás pretensiones de la demanda.  

 

Quinto. Abstenerse de condenar en costas. 

 

Sexto: Condenar en costas al demandante Miguel Ángel Rodríguez y en favor de 

Peter Luc Dielwart para lo cual se fijan como agencias en derecho la suma de 

cuatro (4) SMLMV”. 

 
La sentencia de primera instancia dentro del proceso de la referencia fue 

proferida en audiencia oral, es decir que se notificó en estrados y en ese sentido y 

en virtud de lo anterior, se corrió traslado en audiencia a las partes a efectos de 

que interpusieran el recurso de apelación en contra de la sentencia, lo que en 

efecto hicieron tanto esta parte demandada como el demandante y por ello el 

Despacho expresó en audiencia que se dejaba constancia que los apoderados 

de ambas partes interpusieron recurso de apelación en contra de la sentencia, los 

cuales fueron concedidos en el efecto suspensivo, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 323 del Código General del proceso. 

  

De igual manera establece el inciso segundo del numeral 3 del artículo 322 del 

CGP, que cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de 

interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de 

los tres (3) días siguientes a su finalización, deberá precisar, de manera breve, los 

reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la 

sustentación que hará ante el superior.  

 

Es decir que bien sea en audiencia como en efecto esta parte demandada lo 

hizo o dentro de los tres días siguientes, el apelante deberá precisar los reparos 

concretos que le hace a la decisión, lo cual hizo esta parte demandada al 

pronunciarse en audiencia de manera oral determinando los reparos breves y 

concretos en contra de la decisión y por escrito dentro del término legal, 



entregando los reparos breves y concretos en contra del fallo de primera 

instancia.  

 

 

1. DE LA OPORTUNIDAD Y EL TÉRMINO LEGAL PARA LA SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

 

Establece el inciso tercero del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 que 

ejecutoriado el auto que admite el recurso de apelación, el apelante deberá 

sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

En este sentido, el auto que admitió el recurso de apelación presentado por las 

partes fue proferido por el Honorable Tribunal el día 30 de marzo de 2022 y 

notificado por estado del 31 de marzo de la misma anualidad, de manera que el 

término de ejecutoria de la providencia notificada con anotación en el estado 

electrónico publicado el 31 de marzo de 2022 transcurrió conjuntamente con el 

término para solicitar pruebas, durante los días 1, 4 y 5 de abril de 2022. De igual 

manera el término de cinco (5) días para sustentar el recurso interpuesto, 

transcurrió durante los días 6, 7, 8, 18 y 19 de abril de 2022, habida cuenta que en 

semana santa opera vacancia judicial, de manera que al presentar este escrito 

de sustentación del recurso de apelación por esta parte demandada hoy día 19 

de abril de 2022, el mismo se presenta dentro de la oportunidad y el término legal.  

 

 

2. DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Como se mencionó en precedencia, el Despacho de la Delegatura de 

Procedimientos Mercantiles de la Superintendencia de Sociedades en audiencia 

oral del 22 de febrero de 2022 profirió sentencia.  

 

El proceso objeto de la sentencia y el objeto del litigio se fincó en tres grandes 

aspectos, (i) el primero en la solicitud del demandante de declarar que la señora 

Luz Norela Correa Garzón, en su calidad de administradora de Metabólica S.A.S., 

había violado la prohibición de ejecutar operaciones en conflicto de interés al 

haber suscrito contratos con Mito Therapies S.A.S., sociedad en la cual posee la 

calidad de accionista, negocios jurídicos consistentes en los contratos de 

concesión de importación, nacionalización y venta del producto Ketovolve y 

contratos de subdistribución exclusiva del mismo producto, en la medida en que 

dichos contratos se suscribieron sin solicitar la autorización de la Asamblea de 

Accionistas de Metabólica S.A.S. (ii) El segundo aspecto en la solicitud del 

demandante de declarar que la señora Luz Norela Correa Garzón por intermedio 

de la sociedad Mito Therapies S.A.S., había celebrado operaciones que 

implicaban competencia con la sociedad Metabólica S.A.S. (iii) El tercer aspecto 

en la solicitud del demandante de declarar la nulidad de los contratos antedichos 



y los actos de competencia y ordenar las restituciones mutuas y las eventuales 

ganancias obtenidas. 

 

En la sentencia de primera instancia el Despacho consideró que como quiera 

que la señora Luz Norela Correa Garzón era accionista minoritaria de la sociedad 

Mito Therapies S.A.S. y a la vez representante legal de la sociedad Metabólica 

S.A.S., la celebración de los contratos de concesión de importación, 

nacionalización y venta del producto Ketovolve y los contratos de subdistribución 

exclusiva del mismo producto entre estas dos sociedades, implicaba la existencia 

de intereses contrapuestos en cabeza de la señora Luz Norela Correa Garzón y 

por ello, a pesar de que dichas operaciones resultaron claramente beneficiosas 

para la sociedad Metabólica S.A.S., en todo caso se hacía necesario solicitar 

previamente la autorización de la Asamblea de Accionistas de Metabólica S.A.S. 

y que como ello no ocurrió, había lugar a declarar la existencia del conflicto de 

interés y la nulidad de dichos contratos.  

 

Respecto de la solicitud del demandante de que como consecuencia de las 

nulidades antedichas de los mencionados contratos se ordenaran las restituciones 

mutuas, el Despacho en la sentencia de primera instancia negó dichas 

pretensiones al considerar, acertadamente, que si bien la nulidad trae como 

efecto las restituciones mutuas, ello no es posible en el presente asunto 

atendiendo a que los productos que fueron objeto de los contratos anteriores, es 

decir el producto Ketovolve, fueron vendidos por la empresa Metabólica S.A.S., es 

decir, consideró el Despacho, que básicamente todos los productos que fueron 

adquiridos por Metabólica S.A.S. en el año 2018 fueron vendidos en la misma 

vigencia, lo que imposibilita devolver las cosas al estado en que se encontraban 

antes de celebrar los contratos, sumado al hecho que en el presente asunto 

estamos en presencia de productos perecederos lo que también imposibilitaría su 

devolución y a que los derechos de concesión de importación, de 

nacionalización y de venta del producto y los derechos de subdistribución 

exclusiva tampoco puede ser objeto de restituciones, en la medida en que 

rindieron sus frutos y fueron aprovechados ampliamente y con un gran margen de 

ganancia por parte de la sociedad Metabólica S.A.S.  

 

Respecto de la devolución de las supuestas ganancias obtenidas por Mito 

Therapies S.A.S. consistentes según el demandante en el mayor precio que tuvo 

que pagarle Metabólica S.A.S. a Mito Therapies S.A.S. en relación con cada 

unidad de Ketovolve, el Despacho en la sentencia de primera instancia negó 

dichas pretensiones al considerar, también acertadamente, que dentro de las 

pruebas aportadas al proceso no se ha demostrado que la sociedad Mito 

Therapies S.A.S. haya obtenido alguna utilidad por la venta del producto 

Ketovolve a la compañía Metabólica S.A.S., de manera que al no haberse 

aportado ninguna prueba que dé cuenta de si por las ventas realizadas por Mito 

Therapies S.A.S. a Metabólica S.A.S. la primera obtuvo alguna utilidad, sumado al 

hecho de que para Mito Therapies S.A.S. adquirir los derechos para fabricar y 

comercializar el producto Ketovolve tuvo un costo muy alto y este debe sumarse 



al valor del producto, y que eventualmente la fabricación puede tener un costo 

superior el que tenía cuando se fabricaba por parte de Nutrevolution, así como 

los gastos de nacionalización incurridos por Mito Therapies S.A.S. y registros 

sanitarios, entre otros, que no son más que costos que pueden incidir en el precio 

del producto y descartar con ello supuestas ganancias obtenidas por Mito 

Therapies S.A.S. a expensas de Metabólica S.A.S., y, concluye el Despacho, que 

resultaría inviable ordenar devolución de supuestas ganancias cuando no existe 

una sola prueba en el expediente que permita determinar si existió utilidad para 

Mito Therapies S.A.S. y por cuánto monto, elemento que reitérese, no ha sido 

demostrado en este asunto, pues el demandante se limitó a probar una supuesta 

pérdida asumida por Metabolica S.A.S. pero no la ganancia obtenida por Mito 

Therapies S.A.S., de manera que al no haber sido demostrada la utilidad obtenida 

por Mito Therapies S.A.S. al suscribir los contratos que han sido anulados, no resulta 

procedente ordenar algún efecto restitutivo por cuenta de la nulidad que se 

declara. 

 

Respecto de los supuestos actos de competencia supuestamente agenciados 

por la señora Luz Norela Correa Garzón a través de la sociedad Mito Therapies 

S.A.S. al celebrar esta compañía contratos con la empresa extranjera 

Nutrevolution, actos que supuestamente implicaban competencia con la 

sociedad Metabólica S.A.S., en la sentencia de primera instancia el Despacho 

consideró que con base en los elementos de prueba aportados y analizados en el 

proceso, no había lugar a declarar la existencia de esos supuestos actos de 

competencia, en la medida en que si bien Mito Therapies S.A.S. y Metabólica 

S.A.S. tuvieron a su cargo los derechos de importación, nacionalización y 

distribución del producto Ketovolve, estos derechos no los tuvieron estas 

sociedades de manera simultánea ni concurrente sino en diferentes momentos en 

el tiempo, lo cual descarta de plano la concurrencia o competencia respecto de 

esta actividad, requisito necesario para hablar de competencia, y señala el 

Despacho que Metabólica S.A.S. tuvo dichos derechos de importación, 

nacionalización y distribución del producto Ketovolve desde el año 2014 hasta el 

mes de abril de 2018, en tanto que Mito Therapies S.A.S. obtuvo legítimamente 

estos derechos con posterioridad a dicha fecha, más específicamente en mayo 

de 2018, hechos que descartan entonces los supuestos  actos de competencia a 

que hizo mención el demandante, lo que implica que esta pretensión y sus 

consecuenciales (nulidades, restituciones mutuas y reintegro de supuestas 

ganancias) deban ser negadas.  

 

Pues bien, expuesto de manera sucinta el objeto del litigio y la sentencia de 

instancia que lo resolvió, esta parte demandada ahora en calidad de recurrente 

en apelación comparte naturalmente la decisión del Despacho de no ordenar 

restituciones mutuas pues son inviables en el asunto sub judice y tampoco ordenar 

devolución de supuestas ganancias pues las mismas no solo no existen sino que 

no hay una sola prueba que permita establecer que existieron, y compartimos la 

decisión de no acceder a declarar supuestos actos de competencia pues los 

mismos tampoco existieron ni hubo concurrencia ni competencia en el mercado 



entre las sociedades Mito Therapies S.A.S. y Metabólica S.A.S., pero, no obstante lo 

anterior, no compartimos la decisión del Despacho de declarar que la señora Luz 

Norela Correa Garzón incurrió en actos en conflicto de interés y por lo mismo nos 

oponemos a la decisión de declarar la nulidad de los contratos suscritos entre 

Mito Therapies S.A.S. y Metabólica S.A.S., pues consideramos con fuertes 

fundamentos y argumentos que en el asunto sub judice no se presenta el 

supuesto conflicto de interés y por lo mismo no se requería la autorización de la 

asamblea de accionistas de Metabólica S.A.S., y, en tal virtud, tampoco había 

lugar a declarar las nulidad de los contratos, tal como procederemos a sustentar 

en el siguiente punto.  

 

 

3. DE LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

 

Nuestros reparos contra la sentencia de instancia versan sobre nuestra oposición 

a la decisión de declarar que la doctora Luz Norela Correa Garzón incurrió en 

actos en conflictos de interés y en consecuencia nos oponemos a la decisión de 

declarar la nulidad de los contratos.  

 

Creemos que en el caso analizado no se dan los presupuestos fácticos ni legales 

para determinar que la doctora Luz Norela Correa Garzón en calidad de 

administradora de Metabólica S.A.S. incurrió en la prohibición establecida en el 

artículo 23 de la ley  222 de 1995, numeral 7, respecto de supuestos actos 

ejecutados en conflicto de interés.  

 

De primera mano es necesario tener en cuenta que para declarar que se está en 

presencia de un conflicto de interés, se hace imperativo establecer primero si el 

administrador de una sociedad cuenta con un interés que pueda nublar su juicio 

objetivo en el curso de una operación determinada, de manera que acreditado 

que su juicio no es objetivo, se pueda acreditar que este nublamiento de su juicio 

representa un verdadero riesgo de que el discernimiento del administrador se vea 

comprometido, lo que se traduce en que el conflicto de interés y el interés 

conflictivo del respectivo administrador, le impida proteger el interés de la 

empresa que representa y por lo mismo el interés conflictivo sea de tal entidad 

que menoscabe su capacidad de cumplir, de modo objetivo, con las funciones 

propias de su cargo. 

 

Como pasaremos a ver en este escrito de sustentación, en los negocios jurídicos 

celebrados por la señora Luz Norela Correa Garzón en calidad de administradora 

de Metabólica S.A.S. con la empresa Mito Therapies S.A.S. y consistentes en los 

contratos de concesión de importación, nacionalización y venta del producto 

Ketovolve y contratos de subdistribución exclusiva del mismo producto, el único 

interés que tenía la señora Luz Norela Correa Garzón era proteger los mejores 

intereses de la empresa Metabólica S.A.S., habida cuenta que el Ketovolve es un 

producto único en el mundo y no es posible adquirirlo sino solo y únicamente de 



la empresa que a la sazón tuviera los derechos de fabricación y distribución del 

producto, es decir la empresa Mito Therapies S.A.S., empresa que tenía la 

titularidad de las marcas comerciales y los registros sanitarios, de manera que no 

hay ni había en el mercado colombiano ni en el internacional, varios proveedores 

o fabricantes del Ketovolve sino solo una única empresa, descartando con ello 

que la señora Luz Norela Correa Garzón tuviera un catálogo de opciones por 

escoger, lo que descarta que su juicio estuviera nublado o se afectara su 

discernimiento objetivo.  

 

Señálese como antecedente que el 7 de junio de 2017 la empresa extranjera 

Nutrevolution por instigación del demandante Miguel Ángel Rodríguez, terminó 

unilateralmente el contrato de distribución exclusiva del ketovolve con 

Metabólica SAS, ya que el demandante buscaba usurparle el negocio a la 

empresa para apropiárselo por medio de la compañía de su hija la señora ELIANA 

RODRIGUEZ UNIBIO, es decir la sociedad WAMA PHARMA S.A.S. y en la cual el 

demandante es y era director, CEO, manager, de manera que la empresa 

Metabólica SAS desde dicha fecha no contaba con los derechos de importación 

y requería para ello la autorización voluntaria del proveedor internacional y así se 

mantuvo hasta abril de 2018, cuando  el proveedor internacional decidió, debido 

a varias quejas ante el INVIMA que había interpuesto el demandante, terminar 

todo tipo de relación con Metabólica SAS.  

 

En efecto, el demandante seguía en 2018 saboteando la operación comercial de 

Metabólica SAS poniendo quejas anónimas ante INVIMA, que impidieron que 

Metabólica SAS pudiera nacionalizar el producto Ketovolve, así las cosas, a junio 

de 2018 Metabólica SAS tenía un stock de inventario solicitado para después 

cerrar la compra, de 6.141 latas de Ketovolve que habían sido retenidas por el 

INVIMA en abril de 2018 impidiendo su nacionalización y finalización de la 

importación, debido a una queja anónima presentada presuntamente por el 

señor Miguel Ángel Rodríguez, pues no de otra manera pudiera explicarse el 

conocimiento detallado de la operación de la empresa y de su información 

industrial y confidencial de lo que da cuenta la queja anónima; lo anterior para 

significar que una vez liberadas el stock de inventario de 6.141 latas de Ketovolve 

por el INVIMA, se generaba un grave problema pues para la época de la 

liberación del producto, la empresa ya no tenía la distribución ni precaria ni 

exclusiva del producto y ello le impedía terminar sus trámites y sus compromisos 

con terceros, lo que implicaba que debía buscar la forma de adquirir la 

concesión para la venta del producto a su ahora distribuidor, importador y 

fabricante o de lo contrario se podría perder el stock mencionado, además de 

asumir pérdidas millonarias como se detalla en el siguiente cuadro:  

 



 
Con base en el anterior cuadro y de lo narrado en este escrito de sustentación del 

recurso de apelación, fruto de las conductas desleales y abusivas del 

demandante, Metabólica SAS se vio en la obligación de adquirir por una parte el 

producto a quien ahora era su propietario para evitar incurrir en pérdidas 

millonarias y por otro lado obligada a adquirir los derechos de importación, 

nacionalización y venta y los derechos de subdistribución exclusiva. Es decir que 

la pérdida de la posibilidad de comercializar, importar y distribuir el producto 

Ketovolve no se produce intempestivamente sino que es el fruto de años de 

saboteos ilegales del demandante y que a la postre hicieron que el proveedor 

internacional cancelara todo tipo de negocios y contratos con Metabólica SAS.  

 

En este sentido es claro y así se ha probado en el proceso, que la empresa Mito 

Therapies S.A.S. y Metabólica SAS no compiten en el mismo mercado, pues el 

mercado objetivo en el que participan y que está segmentado es diferente; en 

este sentido la empresa Metabólica SAS nunca ha producido ni fabricado el 

producto Ketovolve limitándose a ser un distribuidor y subdistribuidor del mismo 

por autorización de su fabricante, al paso que la sociedad Mito Therapies S.A.S. 

como única dueña en el mundo de los derechos comerciales y las marcas del 

mismo, así como de sus registros sanitarios, se dedica a su producción o 

fabricación, de manera que en un mercado segmentado, Mito Therapies S.A.S. es 

productor y fabricante mientras que Metabólica SAS es y siempre ha sido un mero 

subdistribuidor. 

 

Ahora bien, la señora Luz Norela Correa Garzón como representante legal de 

Metabólica SAS y como había sido así a lo largo de los años y por el objeto social 

de la empresa, se encargaba de comprar el producto Ketovolve al que fuere su 

proveedor; de esta manera cuando el proveedor fue Nutrevolution (PTY) Ltd se lo 

compraba a dicho proveedor de quien era distribuidor exclusivo, luego se lo 

siguió comprando a dicho proveedor pero no por medio de una distribución 

exclusiva pues la había perdido gracias a las conductas desleales e ilícitas de 

Miguel Ángel Rodríguez; posteriormente, casi un año después, aproximadamente 

a inicios de 2018, Nutr-E-Volution (PTY) Ltd en ejercicio de su libertad contractual y 



de su autonomía de la voluntad, le vendió la marca, los derechos comerciales 

para explotación comercial y transfirió la tecnología para su fabricación a nivel 

mundial del producto Ketovolve, incluyendo Colombia, a la empresa Mito 

Therapies S.A.S,  sin que en dichas negociaciones haya participado ni directa ni 

indirectamente, ni bajo ninguna circunstancia especial la señora Luz Norela 

Correa Garzón pues no estaba dentro de sus competencias ni facultades ni era 

de su interés, por lo cual la señora Luz Norela Correa Garzón a pesar de la 

precariedad de la distribución que ya no era exclusiva desde el año 2017 del 

producto Ketovolve y de las dificultades causadas a la empresa Metabólica SAS 

por el señor Miguel Ángel Rodríguez, logró mantener el negocio, utilizó todas las 

oportunidades posibles y pudo seguir comercializándolo, pudo cumplir los 

contratos con los operadores logísticos y con los clientes y logró mantener a flote 

la empresa Metabólica SAS, siendo del caso que la señora Luz Norela Correa 

Garzón actuó de la mejor manera posible para el mejor provecho de la empresa 

Metabólica SAS de la que es accionista del 50% cuidando sus intereses y evitando 

pérdidas por un monto de $1.247.164.108 como se señaló en el anterior cuadro.  

 

En este sentido, es del caso tener en cuenta que la señora Luz Norela Correa 

Garzón suscribió los mencionados contratos con Mito Therapies S.A.S pues era su 

obligación y además su única opción y todo a la postre redundó en un inmenso 

beneficio para Metabólica SAS, lo que descarta el supuesto conflicto de interés 

en la medida en que dichas operaciones, por lo ya explicado, no implicaban que 

la señora Correa Garzón tuviera un interés que pudiera nublar su juicio objetivo al 

suscribir los mencionados contratos, y en este sentido se descarta un supuesto 

interés que al nublar su juicio pudiera implicar un riesgo de que su discernimiento 

como administradora se viera comprometido, lo que se traduce en que no 

estamos ante un conflicto de interés o un interés conflictivo de la señora Luz 

Norela Correa Garzón que le hubiere impedido proteger el interés de la empresa 

que representa y por lo mismo nunca existió un interés conflictivo que hubiere 

menoscabado su capacidad de cumplir, de modo objetivo, con las funciones 

propias de su cargo, pues muy por el contrario, no solo cumplió las funciones que 

tenía como administradora y sus deberes, sino que su gestión al firmar dichos 

contratos le produjo grandes beneficios económicos a la empresa y le evitó 

pérdidas millonarias.  

 

Por demás, como también se ha demostrado a lo largo del proceso, el hecho de 

que la señora Luz Norela Correa Garzón fuera accionista minoritaria de la 

empresa Mito Therapies S.A.S nunca constituyó un interés con la capacidad para 

nublar su juicio objetivo como administradora de Metabólica SAS, siendo 

importante aclarar que en efecto, en dicha compañía y durante la 

administración de la señora CRISTINA YVON URIBE PEREZ, la señora Correa Garzón 

pudo constatar bastantes tropiezos y una gestión muy anómala, tanto por el 

desorden administrativo, operativo y financiero como por el inadecuado 

diligenciamiento del libro de actas de asamblea de accionistas, con actas mal 

numeradas y con muchos errores de transcripción que ameritó dejar varias 

constancias y aclaraciones en aplicación de las normas contables sobre 



corrección y constancias de errores en las actas, amén de una administración 

financiera y una gestión administrativa muy deficiente, a punto tal que en marzo 

de 2019 la asamblea de accionistas de Mito Therapies S.A.S decidió revocar el 

nombramiento de la entonces gerente y proceder a hacer un nuevo 

nombramiento y además prácticamente reconstruir la planta de personal que 

durante un año y medio había manejado la empresa de una manera desastrosa, 

así mismo no se aprobaron estados financieros del ejercicio 2018 y ni siquiera en la 

asamblea ordinaria se presentó el informe de gestión y la asamblea incluso tuvo 

que reunirse por derecho propio el día 1 de abril de 2019 puesto que no fue 

convocada; en igual sentido pidieron los accionistas hacer una auditoría de 

gestión, financiera y contable pues además de las graves falencias 

administrativas, se presentaron muchos inconvenientes y deficiencias con las 

obligaciones tributarias, por lo cual se contrató una auditoria que derivó en 

hallazgos graves que generaron preocupación en los accionistas por el 

inadecuado manejo de la sociedad. Todo lo anterior es prueba fundamental de 

que la señora Luz Norela Correa Garzón no tenía, no tiene y nunca ha tenido 

injerencia de ningún tipo en la administración de la sociedad Mito Therapies S.A.S 

ni mucho menos actúa como controlante de la misma, lo que además se verifica 

por el hecho de que encontró en marzo y abril de 2019 una compañía con 

muchas falencias, mala administración, malos manejos y graves preocupaciones 

por el manejo administrativo, financiero y tributario, lo que fundamenta aún más 

la ausencia de un presunto conflicto de interés que hubiere menoscabado su 

capacidad de cumplir, de modo objetivo, con las funciones propias de su cargo 

como administradora de Metabólica SAS.  

 

Para ahondar en argumentos, téngase en cuenta la importante doctrina en este 

sentido del profesor Dr. José María Galindo en su artículo “Reflexiones sobre el 

tratamiento de los conflictos de intereses de los administradores en el Derecho de 

sociedades”, en el cual señala que se requieren unos determinantes para que se 

incurra en el conflicto de interés, a saber:  

 
“…Así pues, la situación de conflicto viene determinada por los siguientes elementos: 

- Un sujeto (A) que por una disposición legal o una previsión contractual está 

obligado a defender los intereses de otro. (B). - Al mismo tiempo, el sujeto A tiene 

intereses propios o está obligado a defender los intereses de un tercer sujeto (C). - La 

actuación que el sujeto A está obligado a realizar en relación con B podría 

perjudicar los intereses de A o de C. 

 

El elemento fundamental del conflicto se encuentra en el tercer punto, y es el de la 

colisión o contraposición de intereses. Efectivamente, en toda relación 

representativa o similar, el representante tiene sus intereses propios, al margen de los 

del representado. Pero el hecho de que existan intereses diversos no implica que 

automáticamente nos encontremos en una situación de conflicto de intereses. No 

existen intereses opuestos cuando los intereses concurrentes sean coincidentes, 

paralelos o comunes, e, incluso, distintos, siempre que sean compatibles. Es 

necesario que entre los distintos intereses exista una contraposición, que se traduce 

en un riesgo de daño para los intereses del representado. No es necesario, sin 



embargo, que exista un daño efectivo para apreciar la existencia de un conflicto 

de intereses. El conflicto de intereses no representa todavía la causación efectiva 

del daño a los intereses de la sociedad, ni siquiera su causación inminente, sino la 

situación preliminar o previa, que crea el peligro o riesgo razonable de que dicho 

daño se pueda producir en algún momento.  

 

En realidad, si ya se ha producido un daño es que el conflicto se ha agotado en 

todo o en parte, y por supuesto con ello surge la responsabilidad del sujeto al que 

afecta el conflicto (conflicto lesivo o eficiente). El conflicto de intereses surge ya en 

un estadio previo, cuando se hace previsible que la actuación del sujeto afectado 

pueda tener como consecuencia la producción de un daño a los intereses actual 

del sujeto representado, y con fundamento en datos  objetivos. Por ello, el Derecho 

reacciona frente a los conflictos de intereses básicamente con normas preventivas, 

que buscan evitar que el conflicto derive en un daño cierto. En definitiva, el 

conflicto de intereses puede ser definido como aquella “situación jurídicamente 

relevante de concurrencia o relación de intereses opuestos entre el gestor y el 

principal, que se concreta en un acto o negocio, objetivamente contemplado, que 

por su naturaleza y finalidad resulta idóneo para poner en riesgo los intereses del 

principal” (Negrilla fuera de texto original)1 

           

Como se explica a continuación, la subscripción de los contratos entre 

Metabólicas SAS y Mito Therapies SAS tenían como objeto otorgar derechos 

comerciales absolutamente necesarios para continuar la operación de la 

empresa Metabólicas SAS, y en este sentido la representante legal de Metabólica 

SAS no puso en riesgo o peligro los intereses de la empresa que administraba y ni 

de sus accionistas, tampoco vio nublado su juicio al tomar las decisiones en 

beneficio de la empresa Metabolica SAS, pues es claro según el acervo 

probatorio recabado dentro del proceso que su ánimo fue proteger los mejores 

intereses de la empresa viéndose obligada a buscar alternativas de solución a la 

situación que tenía en ese momento y tomar la única alternativa viable para 

continuar la operación de la compañía y evitar incumplir acuerdos comerciales e 

incurrir en riesgo de afectar a los pacientes, quienes, debe saberlo el Despacho, 

por medio de tutelas obligaban a vender el producto Ketovolve. En este sentido, 

fue obligatorio hacer una negociación entre Metabólica SAS y Mito Therapies SAS 

en junio del 2018, debido a que para esa época Metabólica SAS, como se ha 

mencionado, había terminado una  precaria relación comercial con 

NutrEvolution y no tenía un contrato de distribución exclusiva, el cual había  sido 

terminado por la empresa Nutre-volution en cabeza del señor Peter Dielward  de 

manera unilateral en junio de 2017, es decir un año antes del inicio de relación 

comercial con Mito therapies SAS. 

 

Se debe tener en cuenta igualmente que Metabólica SAS para el segundo 

semestre de 2018, no tenía los derechos regulatorios,  ni el  registro sanitario  del 

                                                 
1 GARRIDO JOSE MARIA. Reflexiones sobre el tratamiento de los conflictos de intereses de 

los administradores en el Derecho de sociedades José María Garrido páginas 9 y 10. Sitio 

webhttps://www.supersociedades.gov.co/prensa/Documentos_publicaciones/revista%20 

persociedades%20V10%20AV18%202015.p 



producto, que le permitieran nacionalizar o importar producto o distribuir por 

cuenta propia el mismo y tampoco era propietaria de la marca Ketovolve, así las 

cosas y por lo tanto, no podía realizar el proceso de nacionalización y legalización 

de la importación que había realizado a inicios  de 2018 y que había sido retenida 

por INVIMA. 

 

Aunado a ello, Metabólica SAS tenía a su cargo acuerdos comerciales que debía  

cumplir, obligaciones ante la Superintendencia de Salud y tutelas de los pacientes  

que hacían obligatorio entregarles su tratamiento con Ketovolve. En ese sentido, 

es importante aclarar que la pérdida de los privilegios comerciales de Metabólica 

se originaron en la instigación del señor Miguel Ángel Rodríguez para que se 

terminará el contrato de distribución exclusiva y al sabotaje progresivo y 

permanente de la operación comercial de la empresa Metabólica SAS, al punto 

que en abril de 2018 por quejas supuestamente anónimas pero con información 

privilegiada llevaron a que la autoridad sanitaria Invima, como ya se mencionó, 

retuviera e impidiera la nacionalización de 6000 latas que habían sido compradas 

y encargadas desde febrero de 2018 a NutrEvolution.  

 

De esta forma lo que para el Despacho constituye un supuesto conflicto de 

interés, no es más que la gestión de la señora Luz Norela Correa Garzón para 

garantizar el mantenimiento de la operación comercial del ketovolve, a cuyo 

efecto era necesario realizar las operaciones y contratos con Mito Therapies SAS 

para continuar la operación comercial de Metabólica  SAS.  

 

Ahora, si bien es cierto que el negocio de compra-venta implica adquirir un 

producto y luego venderlo a un precio mayor obteniendo un margen en la venta, 

lo que así sucedió en efecto, para el caso de los productos de uso médico, como 

el Ketovolve, en el mercado colombiano de enfermedades huérfanas se exigen 

varios requisitos regulatorios que se demuestran al tener un registro sanitario  

activo vigente otorgado por el INVIMA, asegurando la buena calidad y sus 

indicaciones médicas, por lo cual en el mercado de enfermedades huérfanas, en 

el que se manejan pequeños volúmenes, es absolutamente necesario tener un 

contrato de distribución exclusiva, es por ello  que Metabólica SAS lo mantuvo 

durante muchos años hasta que instigado por Miguel Ángel Rodríguez,  lo perdió, 

y en este punto es necesario resaltar que el hecho de no tener contrato de 

distribución exclusiva significa que van a entrar otros competidores posibles en el 

mercado que podrían interferir en la comercialización del producto, afectar el 

margen en el precio de venta e incluso producir pérdidas en la venta de este 

producto, así las cosas, Metabólica SAS necesitaba cada contrato que suscribió 

en al año 2018, que le permitieran nacionalizar el producto que había comprado 

previamente al principio del año ya que no había podido hacerlo por la retención 

del Invima y además debido a que no tenía a su nombre los registros sanitarios, 

para lo cual era indispensable tener contratos de sub- distribución exclusiva con la 

empresa que era la dueña de la marca de Ketovolve, es decir, Mito Therapies 

SAS, quien era el único ofertante en el mundo en el mercado del producto y que 



como ya fue demostrado, esta empresa adquirió y pagó U$750.000 dólares por los 

derechos de fabricación y comercialización del mismo.  

 

Es claro entonces que Metabólica SAS y su representante legal, para la época de 

los hechos, solo tenían 2 opciones que descartan cualquier indicio de un presunto 

conflicto de interés: o parar la operación comercial de Ketovolve, que implicaría 

pérdidas directas por no recibir los recursos por la venta o, comprar el Ketovolve y 

hacer todos los contratos necesarios para continuar la venta del producto, en la 

medida en que no tenía ningún fundamento comprar el producto y después no 

poder venderlo y para ello era imprescindible poder contar con los derechos de 

importación, nacionalización, concesión de venta y subdistribución exclusiva, que 

fue justamente lo que se hizo.  

 

Así las cosas, con las operaciones realizadas con Mito Therapies SAS, la empresa 

Metabólica SAS logró obtener un importante margen en el precio de venta a los 

clientes, con una utilidad bruta operacional de $5.503.442.430 y además comprar 

las unidades faltantes  para completar la operación del año 2018.  Por otra parte, 

es necesario insistir que en las reuniones de asamblea extraordinaria de 

accionistas, siempre se presentó de manera diáfana y transparente toda la 

información contable financiera y comercial de la empresa y esa es una muestra 

clara de la  buena fe y lealtad de la representante legal con la compañía y sus 

accionistas. La información financiera y contable siempre estuvo a disposición del 

accionista Miguel Angel Rodriguez quien realizó tres derechos de inspección 

sobre el ejercicio del año 2018, es decir nunca se le ha ocultado, ni se le ha 

modificado al accionista Rodriguez ninguna cifra, lo que muestra la buena fe de 

la administración para mostrar sus buenos resultados y los buenos resultados de la 

operación de Ketovolve del año 2018, que  reflejan primero que se evitó una 

pérdida directa porque si no se hubiera facturado y vendido el ketovolve cómo 

se vendió, la pérdida directa hubiere podido ser de 1.400 millones de pesos por la 

ausencia de facturación de ketovolove y la pérdida del producto sin nacionalizar, 

además de todas las pérdidas relacionadas con el cese de la operación de 

ventas de ketovolve que correspondía a más del 80% de la operación de la 

empresa y el riesgo de todas las demandas a nivel comercial y a nivel 

administrativo, en las entidades regulatorias  como el INVIMA, multas y eventuales 

tutelas de los pacientes por el riesgo a su derecho fundamental a la salud, siendo 

entonces cierto que era obligación de la representante legal obrar con toda 

lealtad a la empresa y con la debida diligencia, continuar la operación y hacer 

todo lo necesario para qué la operación tuviera utilidad y no pérdidas, 

descartando con ello cualquier indicio de conflicto de interés.  

 

Adicionalmente, ha expresado la jurisprudencia societaria de la Superintendencia 

de Sociedades que la configuración del conflicto de interés debe analizarse bajo 

la óptica de que las operaciones realizadas además constituyan actos de 

expropiación de activos de la sociedad o de sus asociados u operaciones hechas 

con el solo objetivo de obtener una ventaja ilegítima en un determinado negocio 

por parte del administrador que influyó o participó en la operación, lo cual se 



descarta, por lo ya dicho, en el presente asunto y con ello se descarta el presunto 

conflicto de interés de la señora Luz Norela Correa Garzón. En efecto, el conflicto 

de interés para que sea declarado, implica que se tenga prueba de que la 

operación conflictiva hubiere configurado la obtención de un provecho ilegítimo 

para el administrador mediado por haber pactado condiciones ventajosas e 

ilegítimas en su favor, de manera que, como en el caso en concreto, al no haber 

estado probados estos hechos de conductas ilegales o abusivas de la 

administradora sino todo lo contrario, es decir la conducta proactiva, leal, 

legitima y beneficiosa para la sociedad, ello descarta cualquier declaración de 

un supuesto conflicto de interés en el asunto sub judice y por lo mismo resultaba 

innecesario obtener alguna autorización de la asamblea de accionistas. 

 

En conclusión, conforme con los hechos y pruebas que se encuentran en el 

proceso y con base en los reparos concretos expresados por esta parte en 

audiencia, en el escrito de reparos y en este escrito de sustentación del recurso 

de apelación, es evidente que no se presentaron los elementos para que se 

pudiera declarar un conflicto de interés en cabeza de la señora Luz Norela 

Correa Garzón al suscribir los mencionados contratos entre Metabólica SAS y Mito 

Therapies SAS, pues dichas operaciones jamás pusieron en riesgo el intereses de la 

empresa Metabólica SAS sino que muy por el contrario está probado que su 

actuar obedeció a una necesidad de continuar con la operación y evitar así un 

daño para Metabólica SAS no solo económico, sino reputacional y de riesgo 

legal. 

 

 

4. PETICIÓN  

 

 

Con base en todo lo anterior, le rogamos al Despacho del Honorable Tribunal que 

se revoque el numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia de instancia 

que declaró que Luz Norela Correa Garzón incumplió el deber previsto en el 

numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, que le correspondía como 

representante legal de Metabólica S.A.S., y en su lugar se declare que no incurrió  

en operaciones en conflicto de interés; de igual manera le rogamos al Honorable 

Tribunal que se revoque el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia 

de instancia y en su lugar se declare que para la celebración de los contratos 

objeto del litigio la señora Luz Norela Correa Garzón no tenía que obtener 

autorización el máximo órgano de la compañía y, en igual sentido, le rogamos al 

Honorable Tribunal que se revoque el numeral tercero de la parte resolutiva de la 

sentencia de instancia que declaró la nulidad de los siguientes contratos: a. 

Contrato de concesión de Importación, nacionalización y Venta, de 3000 latas 

del producto Ketovolve suscrito el 15 de junio de 2018 b. Contrato de 

subdistribución exclusiva para Colombia del Producto Ketovolve, suscrito el 15 de 

junio de 2018 c. Contrato de concesión de Importación, nacionalización y Venta, 

de 3000 latas del producto Ketovolve suscrito el 15 de agosto de 2018. d. Contrato 

de subdistribución exclusiva para Colombia del Producto Ketovolve, suscrito el 15 



de agosto de 2018. e. Contrato de subdistribución exclusiva para Colombia del 

Producto Ketovolve, suscrito el 29 de octubre de 2018 y, por consecuencia, le 

rogamos al Despacho que se declare que dichos contratos no adolecen de 

ningún vicio que pueda generar su nulidad. Por otra parte le solicitamos al 

Despacho que se confirmen las decisiones restantes del fallo de instancia.  

 

Finalmente le pedimos al Despacho que de la sustentación del recurso de la 

parte demandante y de esta parte demandada, se nos corra traslado por el 

término de cinco (5) días (Artículo 14 inciso 3º del Decreto 806 de 2020) haciendo 

constar el traslado en lista.  

 

Atentamente,  

 
JUAN MANUEL LEÓN QUINTERO  

C.C. No. 79.788.239  

T.P. No. 114.127 del C. S. de la J. 



MEMORIAL DR. ZULUAGA RAMIREZ RV: Sustentación apelación / 99-002-2020-00248-
01 / Miguel Ángel Rodriguez contra Luz Norela Correa y otros

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 07/04/2022 16:50

Para: GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL DR. ZULUAGA RAMIREZ 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Luis Alfonso Riveros <luis.riveros@jhrcorp.co> 
Enviado: jueves, 7 de abril de 2022 4:40 p. m. 
Para: Despacho 14 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juan Manuel León <juan.leon@leonleonasociados.com>; Sebas�án Ramos <sebas�an.ramos@jhrcorp.co> 
Asunto: Sustentación apelación / 99-002-2020-00248-01 / Miguel Ángel Rodriguez contra Luz Norela Correa y
otros
 
Honorable
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.
Sala Civil                                        
M.P. Carlos Augusto Zuluaga Ramírez
E.                                                     S.                                                                        D.
 

 
Trámite:                            Verbal
Demandante:                   Miguel Ángel Rodríguez
Demandados:                    Luz Norela Correa Garzón, Mito Therapies S.A.S. y Pete Luc    Dielwart y

Metabólica S.A.S. en liquidación
N.º del proceso:               99-002-2020-00248-01
Asunto:                              Sustentación de la apelación

 
Por medio del presente correo electrónico radico la sustentación de la apelación.
 
Los anexos de la sustentación, que se tratan todos de documentos que se encuentran dentro del expediente, se
pueden consultar y descargar en el siguiente enlace:  h�ps://jhra-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/luis_riveros_jhrcorp_co/Es0vxCHxiaJFhVqkGI4VIPoBgkqjULG1dR7oNDOjqmTQ
dg?e=loDjIv
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fjhra-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fluis_riveros_jhrcorp_co%2FEs0vxCHxiaJFhVqkGI4VIPoBgkqjULG1dR7oNDOjqmTQdg%3Fe%3DloDjIv&data=04%7C01%7Cgrupocivil%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C47a9533f1faa4cde1e8e08da18e0b142%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637849650575799725%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=4SSjtXcQ%2BcHe4TYcmzoL5ZLxL7FvSZNaDs4lP70AJhw%3D&reserved=0


 

Confidencialidad
 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su des�natario pudiendo contener información confidencial some�da a
secreto profesional. No está permi�da su reproducción o distribución sin la autorización expresa de JIMÉNEZ HIGUITA RODRÍGUEZ &
ASOCIADOS (JHRCORP). Si usted no es el des�natario final por favor elimínelo y avísenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581
de 2012 de Protección de Datos, Decreto 1074 de 2015 y normas posteriores. El �tular  presta su consen�miento para que sus datos, sean
facilitados voluntariamente y  declara y garan�za que JIMENEZ HIGUITA RODRIGUEZ & ASOCIADOS S.A.S., puede recolectar, almacenar,
u�lizar o transferir los datos personales de las personas naturales incluidas en las bases de datos proporcionadas por el  para que pasen a
formar parte de una base de datos, cuyo responsable es JIMÉNEZ HIGUITA RODRÍGUEZ & ASOCIADOS (JHRCORP), el �tular podrá consultar
nuestras finalidades dentro de nuestra Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales, que se encuentra en nuestra página web.
 
Como consecuencia de lo anterior, el CLIENTE Y/O PROVEEDOR libera de responsabilidad a JIMENEZ HIGUITA RODRIGUEZ & ASOCIADOS
S.A.S., por cualquier reclamo y/o acción ya sea judicial o extrajudicial, de cualquier tercero relacionado con cualquier violación presunta
violación, a los derechos de privacidad o cualquier otro derecho, relacionados con los datos personales que son almacenados en las bases de
datos del CLIENTE Y/O PROVEEDOR y/o de JIMENEZ HIGUITA RODRIGUEZ & ASOCIADOS S.A.S., en los términos del objeto para lo cual,
JIMENEZ HIGUITA RODRIGUEZ & ASOCIADOS S.A.S., lo ha contactado y únicamente para el desarrollo de la relación contractual; en caso de
alguna reclamación, demanda o proceso que se inicie en contra de JIMENEZ HIGUITA RODRIGUEZ & ASOCIADOS S.A.S. por alguno de estos
hechos, deberá el CLIENTE Y/O PROVEEDOR a adoptar oportunamente las medidas necesarias para mantener indemne   a JIMENEZ HIGUITA
RODRIGUEZ & ASOCIADOS S.A.S.  y asumir inmediatamente su defensa, de lo contrario deberá pagar todos los gastos en los que JIMENEZ
HIGUITA RODRIGUEZ & ASOCIADOS S.A.S incurra por estos hechos.
La Firma cuenta con los siguientes medios de comunicación, en los cuales podrán presentarse las consultas, quejas o reclamos relacionados
con el tratamiento de datos personales: Medio �sico: Bogotá D.C., en la Calle 93b No. 12-18 piso 4, Correo electrónico:
protecciondedatos@jhrcorp.co, teléfono:+57 (1) 43 22 099, Si�o web:www.jhrcorp.co
 

mailto:protecciondedatos@jhrcorp.co


Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 
Sala Civil     
M.P. Carlos Augusto Zuluaga Ramírez 
E.                                                     S.                                                               D. 

 
 
Trámite:                            Verbal  
Demandante:                   Miguel Ángel Rodríguez  
Demandados:                    Luz Norela Correa Garzón, Mito Therapies S.A.S. y Pete Luc    

Dielwart y Metabólica S.A.S. en liquidación 
N.º del proceso:               99-002-2020-00248-01 
Asunto: Sustentación de la apelación 

 
 
 
Jiménez Higuita Rodríguez & Asociados S.A.S., a través de su abogado inscrito Luis Alfonso Riveros 
identificado con cédula de ciudadanía n.° 80.874.454 y portador de la tarjeta profesional de abogado 
n.° 183.071, en calidad de apoderado especial del demandante, mediante este documento presento 
mi sustentación al recurso de apelación formulado en contra de la sentencia n.° 2022-01-095065 
proferido por la Superintendencia de Sociedades en audiencia celebrada el 22 de febrero de 2022.  
 
Para tal efecto me permito manifestar lo siguiente: 
 
1. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA SUSTENTAR EL RECURSO 
 
1.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, el recurso de 

apelación debe ser sustentado dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria del auto 
que lo admite. 
 

1.2. Así, en el presente caso el auto que admitió el recurso de apelación fue notificado el 31 de 
marzo de 2022. En tal sentido, al presentarse este escrito el 7 de abril de 2022, se entiende 
que es procesalmente oportuno.   

 
2. DIFERENCIAS SUSTANCIALES ENTRE LA SENTENCIA PROFERIDA EN AUDIENCIA EL 22 DE FEBRERO DE 2022 Y 

SU VERSIÓN ESCRITA EMITIDA EL 25 DE FEBRERO DE 2022 
 
2.1. Las delicadas inconsistencias que se pondrán de presente al Tribunal son una muestra 

innegable de las múltiples dudas que ofrece la sentencia de primera instancia y la imperiosa 
necesidad de que sea en segunda instancia donde se resuelva de fondo este litigio. Estas 
inconsistencias, como se verá, tienen una relación directa con el desatinado fallo de la 
Superintendencia de Sociedades. 
 

2.2. Para comenzar, en la página cuatro de la sentencia escrita (Anexo n.° 1) entre el primer y 
segundo párrafo después del subtítulo denominado “[c]aso concreto de conflicto de 
interés”, se omitió un fragmento muy importante leído en la sentencia oral proferida el 22 
de febrero de 2022 (Anexo n.° 2).  

 



2.3. El fragmento omitido dice lo siguiente: 
 

“Es preciso en este punto señalar que, si bien al exponer los alegatos de conclusión, el 
apoderado de la parte demandante hace referencia a un contrato adicional de compra y 
venta del producto Ketovolve, así como se trajo a colación un supuesto doble cobro por parte 
de Mito Therapies S.A.S., los mismos no fueron incluidos en las pretensiones por lo que no 
será objeto de pronunciamiento alguno por el Despacho y no son los alegatos de conclusión 
la oportunidad para incluir pretensiones al proceso”.1  

 

2.4. Sobre el fragmento omitido son varias las cosas que decir. Por una parte, se manifiesta 
expresamente que las operaciones de venta de Ketovolve “no será[n] objeto de 
pronunciamiento alguno por el Despacho”. Este hecho es absolutamente relevante en la 
medida en que, como se explicará en el acápite de sustentación, contradictoriamente, el 
Despacho basó su decisión de no conceder la restitución de ganancias, precisamente, en la 
venta del producto Ketovolve. 
 

2.5. Por lo demás, si bien es cierto la venta del producto no se incluyó en las pretensiones, por 
la sencilla razón de las complicaciones que tendría la restitución de los productos vendidos 
dada su naturaleza, no es menos cierto que a lo largo de la demanda se mencionó en 
repetidas ocasiones la venta de estos productos con el ánimo de dar contexto y 
convencimiento al juez de la ilegalidad de las conductas reclamadas. Para ello, es suficiente 
con remitirse a los hechos 2.17, 2.22, 2.24, la tabla del 2.26, 2.27, la imagen del 2.28, la 
tabla del 2.29 y el 2.31 de la demanda (Anexo n.° 3).  

 

2.6. Otro gravísimo fragmento omitido en la versión escrita de la sentencia y fundamental para 
el sustento de esta apelación, al finalizar el párrafo tercero de la página 8, el cual, dicho sea 
de paso, termina con una coma en lugar de un punto. 

 

2.7. El fragmento omitido dice lo siguiente en la versión oral de la sentencia: 
 

“como quiera que de las pruebas se advierte que el primer acto negocial de cesión de 
registro sanitario, como primer acto jurídico entre Nutr-E-Volution y Mito Therapies se 
realizó el 7 de mayo del año 2018. Por lo anterior será esta fecha, el 7 de mayo del 2018 
aquella que se tenga en cuenta como inicio de la relación negocial y contractual entre Mito 
Therapies y Nutr-E-Volution”.2 

 

2.8. Esta omisión también resulta tremendamente relevante para los propósitos de la apelación, 
pues como se explicará en la sección de sustentación, con base en la fecha del 7 de mayo 
el juez de primera instancia consideró que no había concurrencia en el mercado entre Mito 
Therapies S.A.S. y Metabólica S.A.S., por una supuesta diferencia temporal de apenas 7 días 
entre la terminación de la explotación de un negocio por parte de la segunda sociedad 

 
1 Este fragmento puede encontrarse en la grabación de la audiencia de instrucción y juzgamiento que consta 
en el expediente y además se aporta como Anexo n.° 2 de este documento a la hora 3, minuto 50, segundo 13 
y hasta la hora 3, minuto 50, segundo 46.  
2 Este fragmento puede encontrarse en la grabación de la audiencia de instrucción y juzgamiento que consta 
en el expediente y además se aporta como Anexo n.° 2 de este documento a la hora 4, minuto 12, segundo 53 
y hasta la hora 4, minuto 13, segundo 25. 



mencionada, y la iniciación del mismo negocio por parte de la primera compañía 
mencionada. 
 

2.9. Ahora bien, como si lo anterior no fuera ya lo suficientemente grave, justo en el espacio en 
que debería estar el fragmento antes citado, la versión escrita de la sentencia contiene un 
párrafo que no hizo parte de la versión oral del fallo. El fragmento incluido en la versión 
escrita es el siguiente: 

 

 
 

2.10. Entre líneas, el párrafo incluido parece ahora sugerir que, en lugar del 7 de mayo de 2018, 
como se indica contundentemente en la sentencia oral, el juez de primera instancia cambió 
de parecer y ahora tiene la intención de entender que la fecha de inicio de la participación 
en el mercado del Ketovolve por parte de Mito Therapies S.A.S. es el 15 de junio de 2018.  
 

2.11. Con lo anterior no paran las omisiones de la sentencia escrita. Entre la hora 4, minuto 15, 
segundo 44 y la hora 4, minuto 18, segundo 11 (tres minutos de lectura) se omitieron varias 
consideraciones relevantes de la sentencia proferida en audiencia.  

 

2.12. Así, en la página 9 después del párrafo segundo la sentencia oral consideró lo siguiente 
(hora 4, minuto 15, segundo 44): 

 

“En relación con el alegado ‘traslapo’ en la operación de distribución entre Metabólica y 
Mito Therapies, alegado por la parte demandante, este Despacho se abstiene de llegar a 
conclusión alguna con respecto a este punto, en la medida en que dicha simultaneidad en 
la operación de distribución entre ambas compañías no fue objeto de las pretensiones por 
parte del demandante. Para el efecto este Despacho transcribe la pretensión 4.5 en donde 
se advierte, abro comillas, ‘declare que Luz Norela Correa en su calidad de administradora 
de Metabólica infringió su deber de lealtad al adelantar operaciones que implican 
competencia y usurpación del negocio de Metabólica al celebrar a través de Mito los actos 
jurídicos con Nutr-E-Volution en virtud de los cuales pasó a tener el derecho de importación 
y distribución de Ketovolve’. De forma tal que, a estos actos se limitó esta pretensión y el 
análisis probatorio realizado por este Despacho”.3 

 

2.13. Este párrafo omitido también ofrece varias consideraciones. Por una parte, el juez de 
primera instancia advierte que no va a referirse sobre los actos de competencia relativos al 
traslado de la operación de negocios de Metabólica a Mito Therapies (a lo que él decidió 
llamar “traslapo”), toda vez que, dice el juez, las pretensiones no se refirieron a este asunto.  

 
3 Este fragmento puede encontrarse en la grabación de la audiencia de instrucción y juzgamiento que consta 
en el expediente y además se aporta como Anexo n.° 2 de este documento a la hora 4, minuto 15, segundo 44 
y hasta la hora 4, minuto 16, segundo 50.  



2.14. Sin embargo, a reglón seguido, transcribe literalmente la pretensión 4.5 en la que 
expresamente se está solicitando que declare la infracción de la demandada por usurpar el 
negocio de Metabólica consistente en la distribución de Ketovolve. Ciertamente, se trata 
de un párrafo contradictorio y sin mayor sentido. 
 

2.15. Lo anterior no se queda ahí, pues justo después de transcribir la pretensión en la que 
evidentemente se pide una declaración por los actos de competencia consistentes en 
trasladar la operación de Metabólica a Mito Therapies, manifiesta que únicamente se va a 
referir, precisamente, a estos hechos. La lectura o más bien, escuchar estas afirmaciones 
contradictorias, ciertamente confunde a cualquiera. Lo que sí es cierto, es que ni en las 
pretensiones, ni a lo largo de la demanda, se utiliza la palabra “traslapo”.   

 

2.16. Ahora bien, no sobra advertir que, pese a las afirmaciones en comento, las páginas y los 
minutos anteriores en el caso de la sentencia oral, el juez de primera instancia se refirió, 
precisamente, al traslado de la operación de Metabólica a Mito Therapies.  

 

2.17. Inmediatamente después del párrafo omitido sobre el traslado de la operación, la sentencia 
escrita omitió esta importante afirmación de la sentencia oral: 

 

“Es importante destacar en este punto que, el objeto social de Mito Therapies, en 
comparación, vis a vis, con aquel de la sociedad Metabólica S.A.S. en liquidación, si bien 
comparten puntos en común, en su integridad difieren de manera contundente. No podría 
este Despacho concluir que nos encontramos frente a objetos sociales idénticos de las 
sociedades antes mencionadas”.4 

 

2.18. Esta tremenda equivocación del Despacho de primera instancia, omitida increíblemente en 
la sentencia escrita, tiene importantes repercusiones en la sustentación del recurso. En 
verdad, la supuesta diferencia en el objeto social fue un elemento fundamental para que el 
juez, de manera equivocada, concluyera que no hubo competencia entre Metabólica y Mito 
Therapies.  
 

2.19. Como se expondrá más adelante, la simple lectura de los objetos sociales manda al traste 
la consideración de la Superintendencia de Sociedades omitida en la sentencia escrita. Lo 
anterior como se ve en las siguientes imágenes: 

 

a. Metabólica S.A.S. 

 

i. Integralidad del objeto social 

 

 
4 Este fragmento puede encontrarse en la grabación de la audiencia de instrucción y juzgamiento que consta 
en el expediente y además se aporta como Anexo n.° 2 de este documento a la hora 4, minuto 16, segundo 51 
y hasta la hora 4, minuto 17, segundo 19.  
 



 
 

ii. Actividad comercial principal 

 

 
 

b. Mito Therapies S.A.S. 

 

i. Integralidad del objeto social 

 

 
 

 

ii. Actividad comercial principal 

 



 
2.20. Por lo demás, debe decirse que las omisiones de la sentencia escrita en relación con la 

proferida en audiencia no paran allí. En verdad, entre la hora 4, minuto 17, segundo 21 y la 
hora 4, minuto 18, segundo 11, el juez de primera instancia hizo una extraña consideración 
sobre las pretensiones en contra del demandado Peter Luc Dielwart en las que deja ver que 
no tenía claro que su presencia en el proceso se debía, simplemente a que suscribió un 
contrato en virtud del cual la demandada Luz Norela Correa materializó los actos de 
competencia y, según ordena la ley procesal, aun cuando Dielwart no haya cometido 
infracciones, al existir la posibilidad de una nulidad, debía tener la oportunidad de 
defenderse en el proceso.  
 

2.21. De igual manera, entre la hora 3, minuto 58, segundo 33 y la hora 3, minuto 58, segundo 
58, se hicieron unas afirmaciones sobre una inexistente solicitud de tener por dictamen 
pericial la experticia practicada por la Fiscalía General de la Nación en la investigación que 
sigue contra la demandada, pero que fue aportada como oficio al proceso. Estas 
afirmaciones, relativamente intrascendentes, fueron también omitidas en la sentencia 
escrita.5 

 

2.22. Todo lo anterior, lamentablemente, deja un enorme manto de duda sobre la sentencia de 
la Superintendencia de Sociedades. Por ello, la sustentación del recurso de apelación se 
referirá, naturalmente, al contenido de la sentencia proferida en audiencia y notificada en 
estrados. Por esta misma razón, le solicito al tribunal que, al momento de analizar la 
sentencia de primera instancia, únicamente considere la proferida en audiencia. 

 
3. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 
Tal y como se advirtió al momento de presentar el recurso de apelación en audiencia, en el 
escrito de reparos concretos y se dejó entrever en la sección anterior de este documento, 
no son pocos los errores de hecho y de derecho en que incurrió la Superintendencia de 
Sociedades al momento de proferir sentencia y que dan lugar a la apelación que en este 
momento se tramita. 
 
Así, pues, esta sustentación se dividirá en los siguientes componentes principales: (i) 
obligación de juez de primera instancia de conceder la restitución de las ganancias 
obtenidas con la celebración de operaciones viciadas en conflicto de interés, (ii) violación 
del deber de lealtad de la demandada al llevar a cabo actos de competencia en contra de 
Metabólica S.A.S. en liquidación (“Metabólica”) y, (iii) sanción para ejercer el comercio.   
 
 

 
5 Debe anotarse, igualmente, que también se omitieron consideraciones relativas a las costas y que, en ese 
sentido, también difiere en lo que tiene que ver con costas la parte resolutiva de la sentencia oral con la escrita.  



3.1. Obligación de juez de primera instancia de conceder la restitución de las ganancias 
obtenidas con la celebración de operaciones viciadas en conflicto de interés 
 

3.1.1. Una vez se prueba la conducta desleal de celebrar operaciones en conflicto de interés o la 
ocurrencia de actos de competencia, o ambas, como ocurre en el presente caso en relación 
con el reprochable comportamiento de Luz Norela Correa, sin que estas hubieran sido 
autorizadas por el máximo órgano social, el artículo 5 del Decreto 1925 de 2009 establece 
que debe ser declarada la nulidad de las operaciones ilegales y se debe ordenar el reintegro 
de las ganancias obtenidas con la realización de la conducta sancionada.  
 

3.1.2. El mencionado artículo 5, en lo que corresponde, establece textualmente lo siguiente:  
 

“[…] Salvo los derechos de terceros que hayan obrado de buena fe, declarada la nulidad, se 
restituirán las cosas a su estado anterior, lo que podría incluir, entre otros, el reintegro de 
las ganancias obtenidas con la realización de la conducta sancionada, sin perjuicio de las 
acciones de impugnación de las decisiones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
191 y siguientes del Código de Comercio”. 

 
3.1.3. Esta consecuencia especial de la nulidad por infracciones al deber de lealtad de los 

administradores ha sido objeto de múltiples consideraciones, incluso, por la propia 
Superintendencia de Sociedades. Así, por ejemplo, la Superintendencia ha dicho que: 
 
“(…) la celebración de operaciones en conflicto de interés sin el cumplimiento de los 

requisitos legales configura una infracción a los deberes de los administradores censurada 

por el ordenamiento jurídico. En verdad, la distracción de recursos sociales mediante este 

tipo de operaciones constituye uno de los principales mecanismos de expropiación a la 

sociedad y sus asociados. Para hacerle frente a lo anterior, (…) el Decreto 1925 de 2009 

contempla la posibilidad de solicitar la declaración de nulidad de la operación, con las 

correspondientes restituciones mutuas, ‘lo que podría incluir, entre otros, el reintegro de las 

ganancias obtenidas con la realización de la conducta sancionada’. A través de esta última 

alternativa, prevista como un efecto especial de la nulidad de este tipo actos, se busca 

reprender la obtención del provecho ilegítimo percibido por el hecho de haberse celebrado 

la operación en conflicto de interés. En este sentido, el reintegro no es de cualquier ganancia, 

sino del rédito que obtuvo la respectiva parte contractual con ocasión de las condiciones 

pactadas ventajosa e ilegítimamente a su favor en el negocio, justamente, por virtud de la 

posición de conflicto del administrador que influyó o participó en la operación. Ciertamente, 

de no haber mediado conflicto de interés, lo esperado sería que en el contrato se hubieran 

estipulado prestaciones recíprocas mutuamente equivalentes para las partes, o, por lo 

menos, condiciones no desfavorables para la sociedad en la que el administrador ejerce sus 

funciones”.6 

 

3.1.4. Más recientemente, la Superintendencia reiteró su postura mediante la sentencia n.° 2021-
01-775849 del 16 de diciembre de 2021, en donde manifestó que: 
 

 
6 Superintendencia de Sociedades, Delegatura de Procedimientos Mercantiles, sentencia n.° 2020-01-605927 
del 23 de noviembre de 2020. 



“el Decreto 1925 de 2009 contempla la posibilidad de solicitar la declaración de nulidad de 
la operación con las correspondientes restituciones mutuas, lo que podría incluir, entre 
otros, el reintegro de las ganancias obtenidas con la realización de la conducta sancionada. 
A través de esta última alternativa, prevista como un efecto especial de la nulidad de este 
tipo de actos, se busca reprender la obtención del provecho ilegítimo percibido por el hecho 
de haberse celebrado la operación en conflicto de interés. En este sentido, el reintegro no es 
de cualquier ganancia, sino del rédito que obtuvo la respectiva parte contractual con ocasión 
de las condiciones pactadas ventajosa e ilegítimamente a su favor en el negocio, justamente, 
por virtud de la posición de conflicto del administrador que influyó o participó en la 
operación. Ciertamente, de no haber mediado un conflicto de interés, lo esperado sería que 
en el contrato se hubieran estipulado prestaciones recíprocas mutuamente equivalentes 
para las partes, o, por lo menos, condiciones no desfavorables para la sociedad en la que el 
administrador ejerce sus funciones”. 
 
Caso concreto 
 

3.1.5. Después de encontrar probada la existencia de un conflicto de interés sobre la celebración 
de múltiples operaciones entre Metabólica y Mito Therapies y declarar su nulidad, el juez 
de primera instancia se negó a ordenar la restitución de las ganancias obtenidas a través de 
los mencionados actos jurídicos ilegales, tal y como lo exige el artículo 5 del Decreto 1925 
de 20097 antes estudiado. Los contratos anulados fueron los siguientes: 
 

 
 

 
7 Artículo 5. El proceso judicial para obtener la declaratoria de nulidad absoluta de los actos ejecutados en 
contra de los deberes de los administradores consagrados en el numeral 7° del artículo 23 de la Ley 222 de 
1995, se adelantará mediante el proceso legalmente establecido, de conformidad con el artículo 233 de la Ley 
222 de 1995; sin perjuicio de otros mecanismos de solución de conflictos establecidos en los estatutos. Salvo 
los derechos de terceros que hayan obrado de buena fe, declarada la nulidad, se restituirán las cosas a su estado 
anterior, lo que podría incluir, entre otros, el reintegro de las ganancias obtenidas con la realización de la 
conducta sancionada, sin perjuicio de las acciones de impugnación de las decisiones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 191 y siguientes del Código de Comercio. 
Mediante este mismo trámite, el administrador que obre contrariando lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
222 de 1995, será condenado a indemnizar a quien hubiese causado perjuicios. El juez competente, según lo 
establecido en la ley, podrá sancionar a los administradores con multas y/o con la inhabilidad para ejercer el 
comercio, sin perjuicio de la responsabilidad penal que dicha conducta pudiese generar. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6739#23
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6739#23


3.1.6. Así, el Despacho de primera instancia consideró lo siguiente para negarse a ordenar la 
restitución de las ganancias: 
 
a. Manifestó que no es posible ordenar la restitución de las ganancias obtenidas con los 

actos anulados a que “los productos que fueron objeto de los contratos anteriores8 
fueron vendidos en su mayoría (…)” (escuchar. Hora 3 minuto 55 segundo 01 de la 

grabación de la audiencia del 22 de febrero de 2022). 
 

b. Adicionalmente, afirmó que tampoco puede otorgar la restitución de las ganancias 
debido a que, en su opinión “no se ha demostrado que la sociedad Mito Therapies 
S.A.S. haya obtenido alguna utilidad por la venta del producto Ketovolve a la 
compañía Metabólica S.A.S.” (escuchar. Hora 3 minuto 57 segundo 17 de la grabación de 

la audiencia del 22 de febrero de 2022). 
 

3.1.7. Lo anterior no tiene ningún sentido si se tiene en cuenta que el objeto de los contratos 
anulados no era el de adquisición o venta de ningún producto. De hecho, expresamente, el 
Despacho indicó que no haría referencia alguna a las operaciones de compra y venta de 
Ketovolve, debido a que en las pretensiones no se habían incluido estas como operaciones 
conflictuadas.  
 

3.1.8. En verdad, según se anotó en la sección 2 de este documento, pese a ser omitido 
extrañamente en la versión escrita, en la sentencia oral proferida en audiencia, el juez de 
primera instancia afirmó lo siguiente: 

 

 “Es preciso en este punto señalar que, si bien al exponer los alegatos de conclusión, el 
apoderado de la parte demandante hace referencia a un contrato adicional de compra y 
venta del producto Ketovolve, así como se trajo a colación un supuesto doble cobro por parte 
de Mito Therapies S.A.S., los mismos no fueron incluidos en las pretensiones por lo que no 
será objeto de pronunciamiento alguno por el Despacho y no son los alegatos de conclusión 
la oportunidad para incluir pretensiones al proceso”.9  
 

3.1.9. En todo caso, como se anotó, el objeto de las operaciones anuladas, como se ve en la 
siguiente imagen, consistió en otorgar el derecho a importar, nacionalizar y distribuir 
Ketovolve, por un lado, y el derecho a subdistribuir Ketovolve, por el otro: 
 
a. Objeto de los contratos de importación, nacionalización y distribución celebrados el 

15 de junio de 2018 y 15 de agosto de 2018 (Anexo n.° 4 página 19310): 
 

 
8 Haciendo alusión a las operaciones en conflicto de interés que acababa de anular.  
9 Este fragmento puede encontrarse en la grabación de la audiencia de instrucción y juzgamiento que consta 
en el expediente y además se aporta como Anexo n.° 2 de este documento a la hora 3, minuto 50, segundo 13 
y hasta la hora 3, minuto 50, segundo 46.  
10 Este documento se encuentra en el expediente y fue aportado con la demanda.  



 
 

b. Objeto de los contratos de subdistribución exclusiva celebrados el 15 de junio de 
2018, 15 de agosto de 2018 y 29 de octubre de 2018 (Anexo n.° 4 página 19911): 

 

 
 

3.1.10. Como se ve, a diferencia de lo afirmado por el juez de primera instancia, los aludidos 
negocios jurídicos consistieron en el otorgamiento de derechos a Metabólica. Así, por una 
parte, un grupo de contratos otorgaron a Metabólica el derecho de importación, 
nacionalización y distribución de Ketovolve, al paso que los otros contratos, otorgaron a 
Metabólica la autorización para distribuir Ketovolve.  
 

3.1.11. Hasta acá, Metabólica no había adquirido ni una lata de Ketovolve de Mito Therapies, 
únicamente había pagado cuantiosas sumas para poder importar y nacionalizar el producto, 
así como para estar autorizado a distribuirlo en el mercado colombiano.  

 

3.1.12. En verdad, por el derecho a importar, nacionalizar y distribuir el Ketovolve, Metabólica pagó 
a Mito Therapies $1.523.977.008. De este monto dan cuenta las siguientes facturas que 
forman parte del expediente: 

 

a. Factura n.° 2 de Mito Therapies S.A.S. a Metabólica S.A.S. del 13 de junio de 2018 
por $761.988.504 (ver Factura n.° 2. Anexo n.° 4, pág. 209). 

 
11 Este documento se encuentra en el expediente y fue aportado con la demanda.  



b. Factura n.° 5 de Mito Therapies S.A.S. a Metabólica S.A.S. del 15 de agosto de 2018 
por $761.988.504 (ver Factura n.° 2. Anexo n.° 4, pág. 215). 

  
3.1.13. Por su parte, por el simple otorgamiento de la autorización para distribuir exclusivamente 

en Colombia, Metabólica pagó a Mito Therapies $2.224.358.412. De este monto dan cuenta 
las siguientes facturas que forman parte del expediente: 
 
a. Factura n.° 3 de Mito Therapies S.A.S. a Metabólica S.A.S. del 15 de junio de 2018 por 

$731.634.454 (ver Factura n.° 3. Anexo n.° 4, pág. 211). 
b. Factura n.° 4 de Mito Therapies S.A.S. a Metabólica S.A.S. del 15 de agosto de 2018 

por $731.634.454 (ver Factura n.° 2. Anexo n.° 4, pág. 213). 
c. Factura n.° 8 de Mito Therapies S.A.S. a Metabólica S.A.S. del 29 de octubre de 2018 

por $761.089.504 (ver Factura n.° 8 Anexo n.° 4, pág. 217). 
 

3.1.14. Adicionalmente, ahora sí por la compra de latas de Ketovolve, Metabólica pagó a Mito 
Therapies $1.062.120.840. De este monto dan cuenta las siguientes facturas que forman 
parte del expediente: 
 
a. Factura n.° 7 de Mito Therapies S.A.S. a Metabólica S.A.S. del 29 de octubre de 2018 

por $135.951.468 (ver Factura n.° 7. Anexo n.° 4, pág. 216). 
b. Factura n.° 10 de Mito Therapies S.A.S. a Metabólica S.A.S. del 7 de noviembre de 

2018 por $501.321.036 (ver Factura n.° 10. Anexo n.° 5).12 
c. Factura n.° 13 de Mito Therapies S.A.S. a Metabólica S.A.S. del 6 de diciembre de 

2018 por $424.848.336 (ver Factura n.° 13. Anexo n.° 4, pág. 219).  
 

3.1.15. Ciertamente, la ganancia que reportó Mito Therapies S.A.S. por estas operaciones ilegales 
y anuladas por el Despacho fue del 100% de su valor. No se trata, como lo dijo el juez de 
primera instancia, de una falta de prueba o de in cálculo imposible, simplemente vasta con 
remitirse a las facturas que constan en el expediente y que fueron puntualmente discutidas 
y señaladas en los alegatos de conclusión (Anexo n.° 6). 
 

3.1.16. Así las cosas, es procedente la orden de restituir las ganancias, pues como se expuso, no se 
trata de operaciones de venta de productos cuyas existencias fueron vendidas, sino de 
operaciones de extracción de recursos sociales instrumentalizadas a través de contratos 
leoninos que supuestamente otorgaban el derecho a Metabólica para importar, 
nacionalizar y distribuir Ketovolve. Derecho que, dicho sea de paso, como está demostrado 
en el proceso, Metabólica tenia hasta, en el peor caso, abril de 2018 en virtud de la relación 
comercial que tenía con Nutr-E-Volution. 

 

3.1.17. Así mismo, está bastante claro que la ganancia de Mito Therapies con la celebración de las 
operaciones viciadas de conflicto de interés mencionadas $3.748.335.420. Monto al que se 
llega después de sumar la totalidad de las facturas pagadas por Metabólica por los contratos 
extractivos de recursos sociales a que se hizo mención.  

 
3.2. Violación al deber de lealtad por competencia y usurpación de negocios sociales 

 
12 Esta factura consta en el expediente y fue aportada con la contestación de la demanda de la demandada Luz 
Norela Correa Garzón.  



 
¿Falta de concurrencia en el mercado? 

 
3.2.1. De forma equivocada el Despacho consideró que no había lugar a declarar la violación al 

deber de lealtad por la realización de actos de competencia de Luz Norela Correa al usurpar 
el negocio de Metabólica y desviarlo a su compañía Mito Therapies S.A.S. A tal conclusión 
llegó luego de advertir que la aludida infracción no se presenta por no haber participado, al 
mismo tiempo, en el mercado de la comercialización de Ketovolve. Lo anterior, con base en 
las siguientes consideraciones: 
 
c. Según consideró el Despacho, la relación comercial entre Nutr-E-Volution y 

Metabólica S.A.S., en virtud de la cuál Metabólica S.A.S. era el único distribuidor de 
Ketovolve en Colombia, terminó en abril de 2018. Al mismo tiempo, tuvo como fecha 
de inicio de la relación comercial entre Mito Therapies S.A.S. el 7 de mayo de 2018, 
en virtud de que fue en ese momento que Nutr-E-Volution le cedió los registros 
sanitarios y derechos de importación.13  

 

d. Según lo afirmó el Despacho, en el proceso está demostrado que Metabólica S.A.S., 
en donde Luz Norela Correa fue administradora (lo sigue siendo), y Mito Therapies 
S.A.S., donde Luz Norela Correa es accionista y tiene un interés económico 
significativo, tuvieron a su cargo los derechos de importación y nacionalización de 
Ketovolve. Sin embargo, manifestó el Despacho, estos derechos no se tuvieron ni 
ejercieron en un mismo momento, lo que, consideró el Despacho, excluye la 
concurrencia de tales actividades en el mercado, lo cual es un requisito para 
entender la existencia de actos de competencia. Expresamente, en la sentencia se 
afirma lo siguiente: 

 

 
 

3.2.2. Nada más equivocado que los fundamentos que se tuvieron para desestimar la existencia 
de la infracción por competencia. Ciertamente, tal concurrencia en el mercado no puede 

 
13 En este punto, cobra especial relevancia las consideraciones extrañamente omitidas por el juez de primera 
instancia en la sentencia escrita, en las que se indica que “como quiera que de las pruebas se advierte que el 
primer acto negocial de cesión de registro sanitario, como primer acto jurídico entre Nutr-E-Volution y Mito 
Therapies se realizó el 7 de mayo del año 2018. Por lo anterior será esta fecha, el 7 de mayo del 2018 aquella 
que se tenga en cuenta como inicio de la relación negocial y contractual entre Mito Therapies y Nutr-E-Volution”. 
Vid. Anexo n.° 2 a la hora 4, minuto 12, segundo 53 y hasta la hora 4, minuto 13, segundo 25. 



ser superficialmente analizada en relación con la temporalidad. Debe conllevar un juicio 
razonable sobre el alcance de concurrir en un mismo mercado. 
 

3.2.3. De lo contrario, la burla a la ley sería demasiado sencilla. Bastaría con que el administrador 
usurpador, demore la concreción de los actos jurídicos que materializan la competencia, 
tan solo unos días, un mes a lo sumo, para evadir el presupuesto jurisprudencial de la 
concurrencia en el mercado.  
 

3.2.4. El mencionado juicio razonable debe conllevar, cuando menos, lo siguiente: 
 

e. Si las actividades encajan en el objeto social (como en el caso de Metabólica y Mito 
Therapies cuyo objeto principal es idéntico). 
 

f. Si las actividades están en la misma línea de negocios (como en el caso de Metabólica 
y Mito Therapies que comercializan productos APME y concretamente el mismo 
producto, Ketovolve). 
 

g. Que participen en un mismo mercado (como en el caso de Metabólica y Mito 
Therapies que para 2018 eran dos de los únicos tres competidores en el mercado 
nacional de esta línea de negocios).  
 

3.2.5. Sin duda, la temporalidad puede jugar un papel importante en el juicio razonable. No es lo 
mismo desplegar las actividades cuando la competida ya no ejerce su objeto social o cuando 
ha pasado un tiempo verdaderamente prudente que pueda concluirse con buen juicio que 
a la competida ya no le interesa esa línea de negocios. 
 

3.2.6. Si la temporalidad se mide con efecto inmediato, podría llegarse a la equivocada conclusión 
que la usurpación de un negocio no implica un acto de competencia. Ciertamente, el 
administrador infractor tiene la capacidad para cesar el negocio en un lado y comenzarlo 
en el otro, sin que implique un estricto concurso simultáneo en el mercado. 

 

3.2.7. De suerte, entonces, que el examen jurídico razonable debe llevar como única conclusión 
que la concurrencia en el mercado NO es temporal, sino MATERIAL. 

 

3.2.8. Mal mensaje para el empresariado colombiano el que está enviando el juez de primera 
instancia. En verdad, si un empresario quiere competir a través de la usurpación del negocio 
de la compañía para la que ejerce sus funciones, puede fácilmente, con su poder de 
representante legal, terminar las relaciones comerciales de las que se quiere apropiar, por 
un lado, y por el otro, espera unos días, siete en el caso analizado en primera instancia, 
antes de comenzar por fuera con la explotación del negocio. Una conducta como esta, en 
el criterio del juez de la Superintendencia de Sociedades, sería absolutamente legítima. 

 

3.2.9. Sin perjuicio de lo anterior, bien vale la pena recordar que, según advirtió el juez de primera 
instancia, en su sentencia oral (como se ha dicho este asunto fue misteriosamente excluido 
de la versión escrita de la sentencia), no hay concurrencia en el mercado por los siguientes 
hechos: 

 

h. Terminación de la relación entre Metabólica y Nut-E-Volution: 



 

 
 

i. Inicio de la relación entre Mito Therapies y Nutr-E-Volution: 
 
“como quiera que de las pruebas se advierte que el primer acto negocial de cesión de 
registro sanitario, como primer acto jurídico entre Nutr-E-Volution y Mito Therapies 
se realizó el 7 de mayo del año 2018. Por lo anterior será esta fecha, el 7 de mayo del 
2018 aquella que se tenga en cuenta como inicio de la relación negocial y contractual 
entre Mito Therapies y Nutr-E-Volution”.14 
  

3.2.10. Ahora bien, si en gracia de discusión, se admitiera la teoría superficial planteada por el juez 
de primera instancia en relación con la aplicación de la concurrencia temporal, debe 
anotarse, en todo caso, que también se equivocó el mencionado juez. Lo anterior, debido 
a que valoró indebidamente el material probatorio o, mejor dicho, no lo valoró. 
 

3.2.11. En verdad, durante la práctica de su interrogatorio de parte, el señor Peter Luc Dielwart 
manifestó que su relación con Mito Therapies en términos de iniciar conversaciones para 
celebrar negocios, se dio en abril de 2018.15 

 

3.2.12. Lo anterior, entonces, descarta incluso la absurda teoría de la temporalidad expuesta por 
el juez de primera instancia, pues según dijo el representante legal y accionista de Nutr-E-
Volution, la relación entre las dos compañías comenzó en abril de 2018. 

 
¿Los objetos sociales difieren en su integralidad? 
 

3.2.13. Otro de los fundamentos que utilizó el Despacho para concluir la inexistencia de actos de 
competencia, tiene que ver con que, según manifestó, aun cuando los objetos sociales 
comparten puntos, “en su integralidad difieren de manera contundente”.  
 

3.2.14. En palabras del juez de primera instancia en la sentencia proferida en audiencia (este fue 
uno de los apartes que misteriosamente desapareció en la sentencia escrita): 

 

 “Es importante destacar en este punto que, el objeto social de Mito Therapies, en 
comparación, vis a vis, con aquel de la sociedad Metabólica S.A.S. en liquidación, si bien 
comparten puntos en común, en su integridad difieren de manera contundente. No podría 

 
14 Este fragmento puede encontrarse en la grabación de la audiencia de instrucción y juzgamiento que consta 
en el expediente y además se aporta como Anexo n.° 2 de este documento a la hora 4, minuto 12, segundo 53 
y hasta la hora 4, minuto 13, segundo 25. 
15 Textualmente manifestó lo siguiente: “No estoy seguro 100% de la fecha exacta, pero en abril de 2017 fui 
contactado por [Mito]” (posteriormente aclaró que fue abril de 2018). Escuchar 1:55:41 a 1:56:29 de la 
grabación de la audiencia del 15 de febrero de 2022. 



este Despacho concluir que nos encontramos frente a objetos sociales idénticos de las 
sociedades antes mencionadas”.16 
 

3.2.15. En verdad, parece casi imposible creer que este argumento haya sido usado para desvirtuar 
la infracción. Las siguientes imágenes, tomadas directamente de los Certificados de 
Existencia y Representación Legal de las compañías (que reposan en el expediente como 
pruebas documentales), corresponden a la integralidad de los objetos sociales, así como a 
su actividad comercial principal: 

 

j. Metabólica S.A.S. 
 
i. Integralidad del objeto social 

 

 
 

ii. Actividad comercial principal 
 

 

 
16 Este fragmento puede encontrarse en la grabación de la audiencia de instrucción y juzgamiento que consta 
en el expediente y además se aporta como Anexo n.° 2 de este documento a la hora 4, minuto 16, segundo 51 
y hasta la hora 4, minuto 17, segundo 19.  
 



 
k. Mito Therapies S.A.S. 

 
i. Integralidad del objeto social 

 

 
 
 

ii. Actividad comercial principal 
 

 
 

3.2.16. En verdad, escapa a cualquier análisis racional la conclusión a la que llegó el juez de primera 
instancia. Como es evidente, los objetos sociales, en lo pertinente, no es que se parezcan, 
sino que son idénticos, letra tras letra. Lo propio ocurre con la actividad económica principal 
que ambas compañías tienen en el registro mercantil, la cual, sobraría decir, es exacto.   
 
Indebida apreciación de indicios 

 

3.2.17. Según el Despacho, si bien se demostró que algunos de los antiguos empleados de 
Metabólica S.A.S. terminaron prestando sus servicios para Mito Therapies S.A.S. después 
de que esta compañía se hizo al negocio del Ketovolve, esta no es una prueba constitutiva 
de actos de competencia. 

 
3.2.18. Sin duda, el simple hecho de que unos empleados prestaran sus servicios primero para 

Metabólica S.A.S. y posteriormente para Mito Therapies S. A.S., por sí solo no dice nada. 
 

3.2.19. Ahora bien, este hecho (traslado de empleados), sumado a que estamos hablando de dos 
compañías que explotan el mismo producto en el mercado (Ketovolve), que su actividad 
comercial es idéntica, que la administradora de una (Metabólica) es la misma accionista 



controlante y constituyente de la otra (Mito Therapies), sin duda, constituye plena prueba, 
también, de los actos de competencia y usurpación de negocio.  

 
4. SOLICITUD 

 
Con base en todo lo anteriormente expuesto, solicito al honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C. que revoque la sentencia de primera instancia y, en su lugar, 
acceda a la totalidad de las pretensiones formuladas en la demanda, incluida la condena en 
costas a los demandados.  
 

5. ANEXOS 
 
5.1. Sentencia escrita proferida por la Superintendencia de Sociedades el 25 de febrero de 2022. 

 
5.2. Sentencia oral proferida por la Superintendencia de Sociedades durante la audiencia 

celebrada el 22 de febrero de 2022 (la sentencia se encuentra entre la hora 3, minuto 39, 
segundo 22 y la hora 4, minuto 24 de la grabación). 

 

5.3. Demanda presentada ante la Superintendencia de Sociedades. 
 

5.4. Informe de inspección aportado con la demanda en el que constan los contratos anulados 
en primera instancia. 

 

5.5. Factura n.° 10 de Mito Therapies a Metabólica del 7 de noviembre de 2018 aportada con la 
contestación de la demanda. 

 

5.6. Alegatos de conclusión presentados por el demandante ante el juez de primera instancia. 
 
 
 
Respetuosamente,  

 

 

___________________________ 
Jiménez, Higuita, Rodríguez & Asociados S.A.S. 
NIT. 901.091.928-7 
Luis Alfonso Riveros Garavito 
C.C. n.° 80.874.454 
T.P. n.° 183.071 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 



MEMORIAL DR. ZULUAGA RAMIREZ RV: Radicado: 11001319900220200024801 -
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/04/2022 16:00

Para: GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL DR. ZULUAGA RAMIREZ  

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Juan Manuel León <juan.leon@leonleonasociados.com> 
Enviado: martes, 19 de abril de 2022 3:57 p. m. 
Para: Despacho 14 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Radicado: 11001319900220200024801 - SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
 
Bogotá D.C., abril 19 de 2022 
 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SALA CIVIL  
Señor Magistrado 
M.P. Carlos Augusto Zuluaga Ramírez 
des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 

REF: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA
DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA POR LA
DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES DE LA
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES EN AUDIENCIA ORAL DEL
22 DE FEBRERO DE 2022 
 
Radicado: 11001319900220200024801 
 
 

Respetado Señor Magistrado;  

mailto:des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
JUAN MANUEL LEÓN QUINTERO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá,
abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.788.239 expedida
en la ciudad de Bogotá, con tarjeta profesional de abogado número 114.127 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la señora Luz Norela Correa
Garzón, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.898.652; de la empresa METABOLICA
S.A.S. EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT: 900691547-5 y de la empresa MITO THERAPIES SAS,
identificada con NIT: 901.100.874-8, por medio del presente correo electrónico, me permito
remitir memorial que contiene el escrito por medio del cual me permito sustentar el recurso de
apelación oportunamente interpuesto por esta parte en contra de la sentencia de primera
instancia proferida por la Delegatura de Procedimientos Mercantiles de la Superintendencia
de Sociedades en audiencia oral del 22 de febrero de 2022, dentro del proceso verbal con
radicado No. 2020-800-00248, promovido por el señor Miguel Ángel Rodríguez como
demandante en contra de Luz Norela Correa Garzón, Metabolica S.A.S. En Liquidación, Mito
Therapies S.A.S. y Peter Luc Dielwart como demandados.  

Por otra parte, le rogamos al Despacho que de la sustentación del recurso de la parte
demandante y de esta parte demandada, se nos corra traslado a todas las partes del
proceso por el término de cinco (5) días (Artículo 14 inciso 3º del Decreto 806 de 2020)
haciendo constar el traslado en lista.  

Cordialmente, 

JUAN MANUEL LEÓN QUINTERO
Director General

Este correo electrónico y todos los documentos adjuntos son confidenciales y destinados exclusivamente al uso del destinatario al  cual han sido
remitidos. Si Usted no es el destinatario del mensaje, agradecemos advierta al remitente y elimine el mensaje y los datos adjuntos del sistema. La
publicación, distribución, impresión o copia no autorizada de este mensaje y de sus adjuntos, queda estrictamente prohibida.

This e-Mail and any attachment are confidential and intended solely for the use of the individual to whom it is adressed. If you are not the intended
recipient, please telephone ir e-Mail the sender and delete this message and any attachment from the system.  Unauthorized publication, use,
dissemination, fowarding, printing or copying of this e-mail and is strictly prohibited.
 
Cet e-mail et les pièces jointes sont confidentiels et destinés exclusivement à l'usage de la personne à qui il est adressé. Si vous n'êtes pas le
destinataire, s'il vous plaît aller e-mail de l'expéditeur et supprimer ce message et les pièces jointes du système. La publication non autorisée,
l'utilisation, la diffusion, fowarding, l'impression ou la copie de cet e-mail est strictement interdite.



Bogotá D.C., abril 19 de 2022 

 

 

Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SALA CIVIL  

Señor Magistrado 

M.P. Carlos Augusto Zuluaga Ramírez 

des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

 

REF: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA PROFERIDA POR LA DELEGATURA DE 

PROCEDIMIENTOS MERCANTILES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES EN 

AUDIENCIA ORAL DEL 22 DE FEBRERO DE 2022 

 

Radicado: 11001319900220200024801 

 

 

Respetado Señor Magistrado;  

 

 

JUAN MANUEL LEÓN QUINTERO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Bogotá, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.788.239 expedida en la ciudad de Bogotá, con tarjeta profesional de abogado 

número 114.127 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

judicial de la señora Luz Norela Correa Garzón, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.898.652; de la empresa METABOLICA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

identificada con NIT: 900691547-5 y de la empresa MITO THERAPIES SAS, 

identificada con NIT: 901.100.874-8, por medio del presente escrito me permito 

sustentar el recurso de apelación oportunamente interpuesto por esta parte en 

contra de la sentencia de primera instancia proferida por la Delegatura de 

Procedimientos Mercantiles de la Superintendencia de Sociedades en audiencia 

oral del 22 de febrero de 2022, dentro del proceso verbal con radicado No. 2020-

800-00248, promovido por el señor Miguel Ángel Rodríguez como demandante en 

contra de Luz Norela Correa Garzón, Metabolica S.A.S. En Liquidación, Mito 

Therapies S.A.S. y Peter Luc Dielwart como demandados.  

 

En la referida sentencia, luego de evacuar todas las etapas procesales, el señor 

Superintendente Delegado de Procedimientos Mercantiles, resolvió:  
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“Primero. Declarar que Luz Norela Garzón Correa, incumplió el deber previsto en el 

numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, que le correspondía como 

representante legal de Metabólica S.A.S., de conformidad con las consideraciones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 

Segundo. Declarar que para la celebración de actos de conflictos de interés a que 

hace referencia esta sentencia, no existió autorización el máximo órgano de la 

compañía. 

 

Tercero. Declarar la nulidad de los siguientes contratos: a. Contrato de concesión de 

Importación, nacionalización y Venta, de 3000 latas del producto Ketovolve suscrito 

el 15 de junio de 2018 b. Contrato de subdistribución exclusiva para Colombia del 

Producto Ketovolve, suscrito el 15 de junio de 2018 c. Contrato de concesión de 

Importación, nacionalización y Venta, de 3000 latas del producto Ketovolve suscrito 

el 15 de agosto de 2018. d. Contrato de subdistribución exclusiva para Colombia del 

Producto Ketovolve, suscrito el 15 de agosto de 2018. e. Contrato de subdistribución 

exclusiva para Colombia del Producto Ketovolve, suscrito el 29 de octubre de 2018.  

 

Cuarto. Desestimar las demás pretensiones de la demanda.  

 

Quinto. Abstenerse de condenar en costas. 

 

Sexto: Condenar en costas al demandante Miguel Ángel Rodríguez y en favor de 

Peter Luc Dielwart para lo cual se fijan como agencias en derecho la suma de 

cuatro (4) SMLMV”. 

 
La sentencia de primera instancia dentro del proceso de la referencia fue 

proferida en audiencia oral, es decir que se notificó en estrados y en ese sentido y 

en virtud de lo anterior, se corrió traslado en audiencia a las partes a efectos de 

que interpusieran el recurso de apelación en contra de la sentencia, lo que en 

efecto hicieron tanto esta parte demandada como el demandante y por ello el 

Despacho expresó en audiencia que se dejaba constancia que los apoderados 

de ambas partes interpusieron recurso de apelación en contra de la sentencia, los 

cuales fueron concedidos en el efecto suspensivo, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 323 del Código General del proceso. 

  

De igual manera establece el inciso segundo del numeral 3 del artículo 322 del 

CGP, que cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de 

interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de 

los tres (3) días siguientes a su finalización, deberá precisar, de manera breve, los 

reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la 

sustentación que hará ante el superior.  

 

Es decir que bien sea en audiencia como en efecto esta parte demandada lo 

hizo o dentro de los tres días siguientes, el apelante deberá precisar los reparos 

concretos que le hace a la decisión, lo cual hizo esta parte demandada al 

pronunciarse en audiencia de manera oral determinando los reparos breves y 

concretos en contra de la decisión y por escrito dentro del término legal, 



entregando los reparos breves y concretos en contra del fallo de primera 

instancia.  

 

 

1. DE LA OPORTUNIDAD Y EL TÉRMINO LEGAL PARA LA SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

 

Establece el inciso tercero del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 que 

ejecutoriado el auto que admite el recurso de apelación, el apelante deberá 

sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

En este sentido, el auto que admitió el recurso de apelación presentado por las 

partes fue proferido por el Honorable Tribunal el día 30 de marzo de 2022 y 

notificado por estado del 31 de marzo de la misma anualidad, de manera que el 

término de ejecutoria de la providencia notificada con anotación en el estado 

electrónico publicado el 31 de marzo de 2022 transcurrió conjuntamente con el 

término para solicitar pruebas, durante los días 1, 4 y 5 de abril de 2022. De igual 

manera el término de cinco (5) días para sustentar el recurso interpuesto, 

transcurrió durante los días 6, 7, 8, 18 y 19 de abril de 2022, habida cuenta que en 

semana santa opera vacancia judicial, de manera que al presentar este escrito 

de sustentación del recurso de apelación por esta parte demandada hoy día 19 

de abril de 2022, el mismo se presenta dentro de la oportunidad y el término legal.  

 

 

2. DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Como se mencionó en precedencia, el Despacho de la Delegatura de 

Procedimientos Mercantiles de la Superintendencia de Sociedades en audiencia 

oral del 22 de febrero de 2022 profirió sentencia.  

 

El proceso objeto de la sentencia y el objeto del litigio se fincó en tres grandes 

aspectos, (i) el primero en la solicitud del demandante de declarar que la señora 

Luz Norela Correa Garzón, en su calidad de administradora de Metabólica S.A.S., 

había violado la prohibición de ejecutar operaciones en conflicto de interés al 

haber suscrito contratos con Mito Therapies S.A.S., sociedad en la cual posee la 

calidad de accionista, negocios jurídicos consistentes en los contratos de 

concesión de importación, nacionalización y venta del producto Ketovolve y 

contratos de subdistribución exclusiva del mismo producto, en la medida en que 

dichos contratos se suscribieron sin solicitar la autorización de la Asamblea de 

Accionistas de Metabólica S.A.S. (ii) El segundo aspecto en la solicitud del 

demandante de declarar que la señora Luz Norela Correa Garzón por intermedio 

de la sociedad Mito Therapies S.A.S., había celebrado operaciones que 

implicaban competencia con la sociedad Metabólica S.A.S. (iii) El tercer aspecto 

en la solicitud del demandante de declarar la nulidad de los contratos antedichos 



y los actos de competencia y ordenar las restituciones mutuas y las eventuales 

ganancias obtenidas. 

 

En la sentencia de primera instancia el Despacho consideró que como quiera 

que la señora Luz Norela Correa Garzón era accionista minoritaria de la sociedad 

Mito Therapies S.A.S. y a la vez representante legal de la sociedad Metabólica 

S.A.S., la celebración de los contratos de concesión de importación, 

nacionalización y venta del producto Ketovolve y los contratos de subdistribución 

exclusiva del mismo producto entre estas dos sociedades, implicaba la existencia 

de intereses contrapuestos en cabeza de la señora Luz Norela Correa Garzón y 

por ello, a pesar de que dichas operaciones resultaron claramente beneficiosas 

para la sociedad Metabólica S.A.S., en todo caso se hacía necesario solicitar 

previamente la autorización de la Asamblea de Accionistas de Metabólica S.A.S. 

y que como ello no ocurrió, había lugar a declarar la existencia del conflicto de 

interés y la nulidad de dichos contratos.  

 

Respecto de la solicitud del demandante de que como consecuencia de las 

nulidades antedichas de los mencionados contratos se ordenaran las restituciones 

mutuas, el Despacho en la sentencia de primera instancia negó dichas 

pretensiones al considerar, acertadamente, que si bien la nulidad trae como 

efecto las restituciones mutuas, ello no es posible en el presente asunto 

atendiendo a que los productos que fueron objeto de los contratos anteriores, es 

decir el producto Ketovolve, fueron vendidos por la empresa Metabólica S.A.S., es 

decir, consideró el Despacho, que básicamente todos los productos que fueron 

adquiridos por Metabólica S.A.S. en el año 2018 fueron vendidos en la misma 

vigencia, lo que imposibilita devolver las cosas al estado en que se encontraban 

antes de celebrar los contratos, sumado al hecho que en el presente asunto 

estamos en presencia de productos perecederos lo que también imposibilitaría su 

devolución y a que los derechos de concesión de importación, de 

nacionalización y de venta del producto y los derechos de subdistribución 

exclusiva tampoco puede ser objeto de restituciones, en la medida en que 

rindieron sus frutos y fueron aprovechados ampliamente y con un gran margen de 

ganancia por parte de la sociedad Metabólica S.A.S.  

 

Respecto de la devolución de las supuestas ganancias obtenidas por Mito 

Therapies S.A.S. consistentes según el demandante en el mayor precio que tuvo 

que pagarle Metabólica S.A.S. a Mito Therapies S.A.S. en relación con cada 

unidad de Ketovolve, el Despacho en la sentencia de primera instancia negó 

dichas pretensiones al considerar, también acertadamente, que dentro de las 

pruebas aportadas al proceso no se ha demostrado que la sociedad Mito 

Therapies S.A.S. haya obtenido alguna utilidad por la venta del producto 

Ketovolve a la compañía Metabólica S.A.S., de manera que al no haberse 

aportado ninguna prueba que dé cuenta de si por las ventas realizadas por Mito 

Therapies S.A.S. a Metabólica S.A.S. la primera obtuvo alguna utilidad, sumado al 

hecho de que para Mito Therapies S.A.S. adquirir los derechos para fabricar y 

comercializar el producto Ketovolve tuvo un costo muy alto y este debe sumarse 



al valor del producto, y que eventualmente la fabricación puede tener un costo 

superior el que tenía cuando se fabricaba por parte de Nutrevolution, así como 

los gastos de nacionalización incurridos por Mito Therapies S.A.S. y registros 

sanitarios, entre otros, que no son más que costos que pueden incidir en el precio 

del producto y descartar con ello supuestas ganancias obtenidas por Mito 

Therapies S.A.S. a expensas de Metabólica S.A.S., y, concluye el Despacho, que 

resultaría inviable ordenar devolución de supuestas ganancias cuando no existe 

una sola prueba en el expediente que permita determinar si existió utilidad para 

Mito Therapies S.A.S. y por cuánto monto, elemento que reitérese, no ha sido 

demostrado en este asunto, pues el demandante se limitó a probar una supuesta 

pérdida asumida por Metabolica S.A.S. pero no la ganancia obtenida por Mito 

Therapies S.A.S., de manera que al no haber sido demostrada la utilidad obtenida 

por Mito Therapies S.A.S. al suscribir los contratos que han sido anulados, no resulta 

procedente ordenar algún efecto restitutivo por cuenta de la nulidad que se 

declara. 

 

Respecto de los supuestos actos de competencia supuestamente agenciados 

por la señora Luz Norela Correa Garzón a través de la sociedad Mito Therapies 

S.A.S. al celebrar esta compañía contratos con la empresa extranjera 

Nutrevolution, actos que supuestamente implicaban competencia con la 

sociedad Metabólica S.A.S., en la sentencia de primera instancia el Despacho 

consideró que con base en los elementos de prueba aportados y analizados en el 

proceso, no había lugar a declarar la existencia de esos supuestos actos de 

competencia, en la medida en que si bien Mito Therapies S.A.S. y Metabólica 

S.A.S. tuvieron a su cargo los derechos de importación, nacionalización y 

distribución del producto Ketovolve, estos derechos no los tuvieron estas 

sociedades de manera simultánea ni concurrente sino en diferentes momentos en 

el tiempo, lo cual descarta de plano la concurrencia o competencia respecto de 

esta actividad, requisito necesario para hablar de competencia, y señala el 

Despacho que Metabólica S.A.S. tuvo dichos derechos de importación, 

nacionalización y distribución del producto Ketovolve desde el año 2014 hasta el 

mes de abril de 2018, en tanto que Mito Therapies S.A.S. obtuvo legítimamente 

estos derechos con posterioridad a dicha fecha, más específicamente en mayo 

de 2018, hechos que descartan entonces los supuestos  actos de competencia a 

que hizo mención el demandante, lo que implica que esta pretensión y sus 

consecuenciales (nulidades, restituciones mutuas y reintegro de supuestas 

ganancias) deban ser negadas.  

 

Pues bien, expuesto de manera sucinta el objeto del litigio y la sentencia de 

instancia que lo resolvió, esta parte demandada ahora en calidad de recurrente 

en apelación comparte naturalmente la decisión del Despacho de no ordenar 

restituciones mutuas pues son inviables en el asunto sub judice y tampoco ordenar 

devolución de supuestas ganancias pues las mismas no solo no existen sino que 

no hay una sola prueba que permita establecer que existieron, y compartimos la 

decisión de no acceder a declarar supuestos actos de competencia pues los 

mismos tampoco existieron ni hubo concurrencia ni competencia en el mercado 



entre las sociedades Mito Therapies S.A.S. y Metabólica S.A.S., pero, no obstante lo 

anterior, no compartimos la decisión del Despacho de declarar que la señora Luz 

Norela Correa Garzón incurrió en actos en conflicto de interés y por lo mismo nos 

oponemos a la decisión de declarar la nulidad de los contratos suscritos entre 

Mito Therapies S.A.S. y Metabólica S.A.S., pues consideramos con fuertes 

fundamentos y argumentos que en el asunto sub judice no se presenta el 

supuesto conflicto de interés y por lo mismo no se requería la autorización de la 

asamblea de accionistas de Metabólica S.A.S., y, en tal virtud, tampoco había 

lugar a declarar las nulidad de los contratos, tal como procederemos a sustentar 

en el siguiente punto.  

 

 

3. DE LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

 

Nuestros reparos contra la sentencia de instancia versan sobre nuestra oposición 

a la decisión de declarar que la doctora Luz Norela Correa Garzón incurrió en 

actos en conflictos de interés y en consecuencia nos oponemos a la decisión de 

declarar la nulidad de los contratos.  

 

Creemos que en el caso analizado no se dan los presupuestos fácticos ni legales 

para determinar que la doctora Luz Norela Correa Garzón en calidad de 

administradora de Metabólica S.A.S. incurrió en la prohibición establecida en el 

artículo 23 de la ley  222 de 1995, numeral 7, respecto de supuestos actos 

ejecutados en conflicto de interés.  

 

De primera mano es necesario tener en cuenta que para declarar que se está en 

presencia de un conflicto de interés, se hace imperativo establecer primero si el 

administrador de una sociedad cuenta con un interés que pueda nublar su juicio 

objetivo en el curso de una operación determinada, de manera que acreditado 

que su juicio no es objetivo, se pueda acreditar que este nublamiento de su juicio 

representa un verdadero riesgo de que el discernimiento del administrador se vea 

comprometido, lo que se traduce en que el conflicto de interés y el interés 

conflictivo del respectivo administrador, le impida proteger el interés de la 

empresa que representa y por lo mismo el interés conflictivo sea de tal entidad 

que menoscabe su capacidad de cumplir, de modo objetivo, con las funciones 

propias de su cargo. 

 

Como pasaremos a ver en este escrito de sustentación, en los negocios jurídicos 

celebrados por la señora Luz Norela Correa Garzón en calidad de administradora 

de Metabólica S.A.S. con la empresa Mito Therapies S.A.S. y consistentes en los 

contratos de concesión de importación, nacionalización y venta del producto 

Ketovolve y contratos de subdistribución exclusiva del mismo producto, el único 

interés que tenía la señora Luz Norela Correa Garzón era proteger los mejores 

intereses de la empresa Metabólica S.A.S., habida cuenta que el Ketovolve es un 

producto único en el mundo y no es posible adquirirlo sino solo y únicamente de 



la empresa que a la sazón tuviera los derechos de fabricación y distribución del 

producto, es decir la empresa Mito Therapies S.A.S., empresa que tenía la 

titularidad de las marcas comerciales y los registros sanitarios, de manera que no 

hay ni había en el mercado colombiano ni en el internacional, varios proveedores 

o fabricantes del Ketovolve sino solo una única empresa, descartando con ello 

que la señora Luz Norela Correa Garzón tuviera un catálogo de opciones por 

escoger, lo que descarta que su juicio estuviera nublado o se afectara su 

discernimiento objetivo.  

 

Señálese como antecedente que el 7 de junio de 2017 la empresa extranjera 

Nutrevolution por instigación del demandante Miguel Ángel Rodríguez, terminó 

unilateralmente el contrato de distribución exclusiva del ketovolve con 

Metabólica SAS, ya que el demandante buscaba usurparle el negocio a la 

empresa para apropiárselo por medio de la compañía de su hija la señora ELIANA 

RODRIGUEZ UNIBIO, es decir la sociedad WAMA PHARMA S.A.S. y en la cual el 

demandante es y era director, CEO, manager, de manera que la empresa 

Metabólica SAS desde dicha fecha no contaba con los derechos de importación 

y requería para ello la autorización voluntaria del proveedor internacional y así se 

mantuvo hasta abril de 2018, cuando  el proveedor internacional decidió, debido 

a varias quejas ante el INVIMA que había interpuesto el demandante, terminar 

todo tipo de relación con Metabólica SAS.  

 

En efecto, el demandante seguía en 2018 saboteando la operación comercial de 

Metabólica SAS poniendo quejas anónimas ante INVIMA, que impidieron que 

Metabólica SAS pudiera nacionalizar el producto Ketovolve, así las cosas, a junio 

de 2018 Metabólica SAS tenía un stock de inventario solicitado para después 

cerrar la compra, de 6.141 latas de Ketovolve que habían sido retenidas por el 

INVIMA en abril de 2018 impidiendo su nacionalización y finalización de la 

importación, debido a una queja anónima presentada presuntamente por el 

señor Miguel Ángel Rodríguez, pues no de otra manera pudiera explicarse el 

conocimiento detallado de la operación de la empresa y de su información 

industrial y confidencial de lo que da cuenta la queja anónima; lo anterior para 

significar que una vez liberadas el stock de inventario de 6.141 latas de Ketovolve 

por el INVIMA, se generaba un grave problema pues para la época de la 

liberación del producto, la empresa ya no tenía la distribución ni precaria ni 

exclusiva del producto y ello le impedía terminar sus trámites y sus compromisos 

con terceros, lo que implicaba que debía buscar la forma de adquirir la 

concesión para la venta del producto a su ahora distribuidor, importador y 

fabricante o de lo contrario se podría perder el stock mencionado, además de 

asumir pérdidas millonarias como se detalla en el siguiente cuadro:  

 



 
Con base en el anterior cuadro y de lo narrado en este escrito de sustentación del 

recurso de apelación, fruto de las conductas desleales y abusivas del 

demandante, Metabólica SAS se vio en la obligación de adquirir por una parte el 

producto a quien ahora era su propietario para evitar incurrir en pérdidas 

millonarias y por otro lado obligada a adquirir los derechos de importación, 

nacionalización y venta y los derechos de subdistribución exclusiva. Es decir que 

la pérdida de la posibilidad de comercializar, importar y distribuir el producto 

Ketovolve no se produce intempestivamente sino que es el fruto de años de 

saboteos ilegales del demandante y que a la postre hicieron que el proveedor 

internacional cancelara todo tipo de negocios y contratos con Metabólica SAS.  

 

En este sentido es claro y así se ha probado en el proceso, que la empresa Mito 

Therapies S.A.S. y Metabólica SAS no compiten en el mismo mercado, pues el 

mercado objetivo en el que participan y que está segmentado es diferente; en 

este sentido la empresa Metabólica SAS nunca ha producido ni fabricado el 

producto Ketovolve limitándose a ser un distribuidor y subdistribuidor del mismo 

por autorización de su fabricante, al paso que la sociedad Mito Therapies S.A.S. 

como única dueña en el mundo de los derechos comerciales y las marcas del 

mismo, así como de sus registros sanitarios, se dedica a su producción o 

fabricación, de manera que en un mercado segmentado, Mito Therapies S.A.S. es 

productor y fabricante mientras que Metabólica SAS es y siempre ha sido un mero 

subdistribuidor. 

 

Ahora bien, la señora Luz Norela Correa Garzón como representante legal de 

Metabólica SAS y como había sido así a lo largo de los años y por el objeto social 

de la empresa, se encargaba de comprar el producto Ketovolve al que fuere su 

proveedor; de esta manera cuando el proveedor fue Nutrevolution (PTY) Ltd se lo 

compraba a dicho proveedor de quien era distribuidor exclusivo, luego se lo 

siguió comprando a dicho proveedor pero no por medio de una distribución 

exclusiva pues la había perdido gracias a las conductas desleales e ilícitas de 

Miguel Ángel Rodríguez; posteriormente, casi un año después, aproximadamente 

a inicios de 2018, Nutr-E-Volution (PTY) Ltd en ejercicio de su libertad contractual y 



de su autonomía de la voluntad, le vendió la marca, los derechos comerciales 

para explotación comercial y transfirió la tecnología para su fabricación a nivel 

mundial del producto Ketovolve, incluyendo Colombia, a la empresa Mito 

Therapies S.A.S,  sin que en dichas negociaciones haya participado ni directa ni 

indirectamente, ni bajo ninguna circunstancia especial la señora Luz Norela 

Correa Garzón pues no estaba dentro de sus competencias ni facultades ni era 

de su interés, por lo cual la señora Luz Norela Correa Garzón a pesar de la 

precariedad de la distribución que ya no era exclusiva desde el año 2017 del 

producto Ketovolve y de las dificultades causadas a la empresa Metabólica SAS 

por el señor Miguel Ángel Rodríguez, logró mantener el negocio, utilizó todas las 

oportunidades posibles y pudo seguir comercializándolo, pudo cumplir los 

contratos con los operadores logísticos y con los clientes y logró mantener a flote 

la empresa Metabólica SAS, siendo del caso que la señora Luz Norela Correa 

Garzón actuó de la mejor manera posible para el mejor provecho de la empresa 

Metabólica SAS de la que es accionista del 50% cuidando sus intereses y evitando 

pérdidas por un monto de $1.247.164.108 como se señaló en el anterior cuadro.  

 

En este sentido, es del caso tener en cuenta que la señora Luz Norela Correa 

Garzón suscribió los mencionados contratos con Mito Therapies S.A.S pues era su 

obligación y además su única opción y todo a la postre redundó en un inmenso 

beneficio para Metabólica SAS, lo que descarta el supuesto conflicto de interés 

en la medida en que dichas operaciones, por lo ya explicado, no implicaban que 

la señora Correa Garzón tuviera un interés que pudiera nublar su juicio objetivo al 

suscribir los mencionados contratos, y en este sentido se descarta un supuesto 

interés que al nublar su juicio pudiera implicar un riesgo de que su discernimiento 

como administradora se viera comprometido, lo que se traduce en que no 

estamos ante un conflicto de interés o un interés conflictivo de la señora Luz 

Norela Correa Garzón que le hubiere impedido proteger el interés de la empresa 

que representa y por lo mismo nunca existió un interés conflictivo que hubiere 

menoscabado su capacidad de cumplir, de modo objetivo, con las funciones 

propias de su cargo, pues muy por el contrario, no solo cumplió las funciones que 

tenía como administradora y sus deberes, sino que su gestión al firmar dichos 

contratos le produjo grandes beneficios económicos a la empresa y le evitó 

pérdidas millonarias.  

 

Por demás, como también se ha demostrado a lo largo del proceso, el hecho de 

que la señora Luz Norela Correa Garzón fuera accionista minoritaria de la 

empresa Mito Therapies S.A.S nunca constituyó un interés con la capacidad para 

nublar su juicio objetivo como administradora de Metabólica SAS, siendo 

importante aclarar que en efecto, en dicha compañía y durante la 

administración de la señora CRISTINA YVON URIBE PEREZ, la señora Correa Garzón 

pudo constatar bastantes tropiezos y una gestión muy anómala, tanto por el 

desorden administrativo, operativo y financiero como por el inadecuado 

diligenciamiento del libro de actas de asamblea de accionistas, con actas mal 

numeradas y con muchos errores de transcripción que ameritó dejar varias 

constancias y aclaraciones en aplicación de las normas contables sobre 



corrección y constancias de errores en las actas, amén de una administración 

financiera y una gestión administrativa muy deficiente, a punto tal que en marzo 

de 2019 la asamblea de accionistas de Mito Therapies S.A.S decidió revocar el 

nombramiento de la entonces gerente y proceder a hacer un nuevo 

nombramiento y además prácticamente reconstruir la planta de personal que 

durante un año y medio había manejado la empresa de una manera desastrosa, 

así mismo no se aprobaron estados financieros del ejercicio 2018 y ni siquiera en la 

asamblea ordinaria se presentó el informe de gestión y la asamblea incluso tuvo 

que reunirse por derecho propio el día 1 de abril de 2019 puesto que no fue 

convocada; en igual sentido pidieron los accionistas hacer una auditoría de 

gestión, financiera y contable pues además de las graves falencias 

administrativas, se presentaron muchos inconvenientes y deficiencias con las 

obligaciones tributarias, por lo cual se contrató una auditoria que derivó en 

hallazgos graves que generaron preocupación en los accionistas por el 

inadecuado manejo de la sociedad. Todo lo anterior es prueba fundamental de 

que la señora Luz Norela Correa Garzón no tenía, no tiene y nunca ha tenido 

injerencia de ningún tipo en la administración de la sociedad Mito Therapies S.A.S 

ni mucho menos actúa como controlante de la misma, lo que además se verifica 

por el hecho de que encontró en marzo y abril de 2019 una compañía con 

muchas falencias, mala administración, malos manejos y graves preocupaciones 

por el manejo administrativo, financiero y tributario, lo que fundamenta aún más 

la ausencia de un presunto conflicto de interés que hubiere menoscabado su 

capacidad de cumplir, de modo objetivo, con las funciones propias de su cargo 

como administradora de Metabólica SAS.  

 

Para ahondar en argumentos, téngase en cuenta la importante doctrina en este 

sentido del profesor Dr. José María Galindo en su artículo “Reflexiones sobre el 

tratamiento de los conflictos de intereses de los administradores en el Derecho de 

sociedades”, en el cual señala que se requieren unos determinantes para que se 

incurra en el conflicto de interés, a saber:  

 
“…Así pues, la situación de conflicto viene determinada por los siguientes elementos: 

- Un sujeto (A) que por una disposición legal o una previsión contractual está 

obligado a defender los intereses de otro. (B). - Al mismo tiempo, el sujeto A tiene 

intereses propios o está obligado a defender los intereses de un tercer sujeto (C). - La 

actuación que el sujeto A está obligado a realizar en relación con B podría 

perjudicar los intereses de A o de C. 

 

El elemento fundamental del conflicto se encuentra en el tercer punto, y es el de la 

colisión o contraposición de intereses. Efectivamente, en toda relación 

representativa o similar, el representante tiene sus intereses propios, al margen de los 

del representado. Pero el hecho de que existan intereses diversos no implica que 

automáticamente nos encontremos en una situación de conflicto de intereses. No 

existen intereses opuestos cuando los intereses concurrentes sean coincidentes, 

paralelos o comunes, e, incluso, distintos, siempre que sean compatibles. Es 

necesario que entre los distintos intereses exista una contraposición, que se traduce 

en un riesgo de daño para los intereses del representado. No es necesario, sin 



embargo, que exista un daño efectivo para apreciar la existencia de un conflicto 

de intereses. El conflicto de intereses no representa todavía la causación efectiva 

del daño a los intereses de la sociedad, ni siquiera su causación inminente, sino la 

situación preliminar o previa, que crea el peligro o riesgo razonable de que dicho 

daño se pueda producir en algún momento.  

 

En realidad, si ya se ha producido un daño es que el conflicto se ha agotado en 

todo o en parte, y por supuesto con ello surge la responsabilidad del sujeto al que 

afecta el conflicto (conflicto lesivo o eficiente). El conflicto de intereses surge ya en 

un estadio previo, cuando se hace previsible que la actuación del sujeto afectado 

pueda tener como consecuencia la producción de un daño a los intereses actual 

del sujeto representado, y con fundamento en datos  objetivos. Por ello, el Derecho 

reacciona frente a los conflictos de intereses básicamente con normas preventivas, 

que buscan evitar que el conflicto derive en un daño cierto. En definitiva, el 

conflicto de intereses puede ser definido como aquella “situación jurídicamente 

relevante de concurrencia o relación de intereses opuestos entre el gestor y el 

principal, que se concreta en un acto o negocio, objetivamente contemplado, que 

por su naturaleza y finalidad resulta idóneo para poner en riesgo los intereses del 

principal” (Negrilla fuera de texto original)1 

           

Como se explica a continuación, la subscripción de los contratos entre 

Metabólicas SAS y Mito Therapies SAS tenían como objeto otorgar derechos 

comerciales absolutamente necesarios para continuar la operación de la 

empresa Metabólicas SAS, y en este sentido la representante legal de Metabólica 

SAS no puso en riesgo o peligro los intereses de la empresa que administraba y ni 

de sus accionistas, tampoco vio nublado su juicio al tomar las decisiones en 

beneficio de la empresa Metabolica SAS, pues es claro según el acervo 

probatorio recabado dentro del proceso que su ánimo fue proteger los mejores 

intereses de la empresa viéndose obligada a buscar alternativas de solución a la 

situación que tenía en ese momento y tomar la única alternativa viable para 

continuar la operación de la compañía y evitar incumplir acuerdos comerciales e 

incurrir en riesgo de afectar a los pacientes, quienes, debe saberlo el Despacho, 

por medio de tutelas obligaban a vender el producto Ketovolve. En este sentido, 

fue obligatorio hacer una negociación entre Metabólica SAS y Mito Therapies SAS 

en junio del 2018, debido a que para esa época Metabólica SAS, como se ha 

mencionado, había terminado una  precaria relación comercial con 

NutrEvolution y no tenía un contrato de distribución exclusiva, el cual había  sido 

terminado por la empresa Nutre-volution en cabeza del señor Peter Dielward  de 

manera unilateral en junio de 2017, es decir un año antes del inicio de relación 

comercial con Mito therapies SAS. 

 

Se debe tener en cuenta igualmente que Metabólica SAS para el segundo 

semestre de 2018, no tenía los derechos regulatorios,  ni el  registro sanitario  del 

                                                 
1 GARRIDO JOSE MARIA. Reflexiones sobre el tratamiento de los conflictos de intereses de 

los administradores en el Derecho de sociedades José María Garrido páginas 9 y 10. Sitio 

webhttps://www.supersociedades.gov.co/prensa/Documentos_publicaciones/revista%20 

persociedades%20V10%20AV18%202015.p 



producto, que le permitieran nacionalizar o importar producto o distribuir por 

cuenta propia el mismo y tampoco era propietaria de la marca Ketovolve, así las 

cosas y por lo tanto, no podía realizar el proceso de nacionalización y legalización 

de la importación que había realizado a inicios  de 2018 y que había sido retenida 

por INVIMA. 

 

Aunado a ello, Metabólica SAS tenía a su cargo acuerdos comerciales que debía  

cumplir, obligaciones ante la Superintendencia de Salud y tutelas de los pacientes  

que hacían obligatorio entregarles su tratamiento con Ketovolve. En ese sentido, 

es importante aclarar que la pérdida de los privilegios comerciales de Metabólica 

se originaron en la instigación del señor Miguel Ángel Rodríguez para que se 

terminará el contrato de distribución exclusiva y al sabotaje progresivo y 

permanente de la operación comercial de la empresa Metabólica SAS, al punto 

que en abril de 2018 por quejas supuestamente anónimas pero con información 

privilegiada llevaron a que la autoridad sanitaria Invima, como ya se mencionó, 

retuviera e impidiera la nacionalización de 6000 latas que habían sido compradas 

y encargadas desde febrero de 2018 a NutrEvolution.  

 

De esta forma lo que para el Despacho constituye un supuesto conflicto de 

interés, no es más que la gestión de la señora Luz Norela Correa Garzón para 

garantizar el mantenimiento de la operación comercial del ketovolve, a cuyo 

efecto era necesario realizar las operaciones y contratos con Mito Therapies SAS 

para continuar la operación comercial de Metabólica  SAS.  

 

Ahora, si bien es cierto que el negocio de compra-venta implica adquirir un 

producto y luego venderlo a un precio mayor obteniendo un margen en la venta, 

lo que así sucedió en efecto, para el caso de los productos de uso médico, como 

el Ketovolve, en el mercado colombiano de enfermedades huérfanas se exigen 

varios requisitos regulatorios que se demuestran al tener un registro sanitario  

activo vigente otorgado por el INVIMA, asegurando la buena calidad y sus 

indicaciones médicas, por lo cual en el mercado de enfermedades huérfanas, en 

el que se manejan pequeños volúmenes, es absolutamente necesario tener un 

contrato de distribución exclusiva, es por ello  que Metabólica SAS lo mantuvo 

durante muchos años hasta que instigado por Miguel Ángel Rodríguez,  lo perdió, 

y en este punto es necesario resaltar que el hecho de no tener contrato de 

distribución exclusiva significa que van a entrar otros competidores posibles en el 

mercado que podrían interferir en la comercialización del producto, afectar el 

margen en el precio de venta e incluso producir pérdidas en la venta de este 

producto, así las cosas, Metabólica SAS necesitaba cada contrato que suscribió 

en al año 2018, que le permitieran nacionalizar el producto que había comprado 

previamente al principio del año ya que no había podido hacerlo por la retención 

del Invima y además debido a que no tenía a su nombre los registros sanitarios, 

para lo cual era indispensable tener contratos de sub- distribución exclusiva con la 

empresa que era la dueña de la marca de Ketovolve, es decir, Mito Therapies 

SAS, quien era el único ofertante en el mundo en el mercado del producto y que 



como ya fue demostrado, esta empresa adquirió y pagó U$750.000 dólares por los 

derechos de fabricación y comercialización del mismo.  

 

Es claro entonces que Metabólica SAS y su representante legal, para la época de 

los hechos, solo tenían 2 opciones que descartan cualquier indicio de un presunto 

conflicto de interés: o parar la operación comercial de Ketovolve, que implicaría 

pérdidas directas por no recibir los recursos por la venta o, comprar el Ketovolve y 

hacer todos los contratos necesarios para continuar la venta del producto, en la 

medida en que no tenía ningún fundamento comprar el producto y después no 

poder venderlo y para ello era imprescindible poder contar con los derechos de 

importación, nacionalización, concesión de venta y subdistribución exclusiva, que 

fue justamente lo que se hizo.  

 

Así las cosas, con las operaciones realizadas con Mito Therapies SAS, la empresa 

Metabólica SAS logró obtener un importante margen en el precio de venta a los 

clientes, con una utilidad bruta operacional de $5.503.442.430 y además comprar 

las unidades faltantes  para completar la operación del año 2018.  Por otra parte, 

es necesario insistir que en las reuniones de asamblea extraordinaria de 

accionistas, siempre se presentó de manera diáfana y transparente toda la 

información contable financiera y comercial de la empresa y esa es una muestra 

clara de la  buena fe y lealtad de la representante legal con la compañía y sus 

accionistas. La información financiera y contable siempre estuvo a disposición del 

accionista Miguel Angel Rodriguez quien realizó tres derechos de inspección 

sobre el ejercicio del año 2018, es decir nunca se le ha ocultado, ni se le ha 

modificado al accionista Rodriguez ninguna cifra, lo que muestra la buena fe de 

la administración para mostrar sus buenos resultados y los buenos resultados de la 

operación de Ketovolve del año 2018, que  reflejan primero que se evitó una 

pérdida directa porque si no se hubiera facturado y vendido el ketovolve cómo 

se vendió, la pérdida directa hubiere podido ser de 1.400 millones de pesos por la 

ausencia de facturación de ketovolove y la pérdida del producto sin nacionalizar, 

además de todas las pérdidas relacionadas con el cese de la operación de 

ventas de ketovolve que correspondía a más del 80% de la operación de la 

empresa y el riesgo de todas las demandas a nivel comercial y a nivel 

administrativo, en las entidades regulatorias  como el INVIMA, multas y eventuales 

tutelas de los pacientes por el riesgo a su derecho fundamental a la salud, siendo 

entonces cierto que era obligación de la representante legal obrar con toda 

lealtad a la empresa y con la debida diligencia, continuar la operación y hacer 

todo lo necesario para qué la operación tuviera utilidad y no pérdidas, 

descartando con ello cualquier indicio de conflicto de interés.  

 

Adicionalmente, ha expresado la jurisprudencia societaria de la Superintendencia 

de Sociedades que la configuración del conflicto de interés debe analizarse bajo 

la óptica de que las operaciones realizadas además constituyan actos de 

expropiación de activos de la sociedad o de sus asociados u operaciones hechas 

con el solo objetivo de obtener una ventaja ilegítima en un determinado negocio 

por parte del administrador que influyó o participó en la operación, lo cual se 



descarta, por lo ya dicho, en el presente asunto y con ello se descarta el presunto 

conflicto de interés de la señora Luz Norela Correa Garzón. En efecto, el conflicto 

de interés para que sea declarado, implica que se tenga prueba de que la 

operación conflictiva hubiere configurado la obtención de un provecho ilegítimo 

para el administrador mediado por haber pactado condiciones ventajosas e 

ilegítimas en su favor, de manera que, como en el caso en concreto, al no haber 

estado probados estos hechos de conductas ilegales o abusivas de la 

administradora sino todo lo contrario, es decir la conducta proactiva, leal, 

legitima y beneficiosa para la sociedad, ello descarta cualquier declaración de 

un supuesto conflicto de interés en el asunto sub judice y por lo mismo resultaba 

innecesario obtener alguna autorización de la asamblea de accionistas. 

 

En conclusión, conforme con los hechos y pruebas que se encuentran en el 

proceso y con base en los reparos concretos expresados por esta parte en 

audiencia, en el escrito de reparos y en este escrito de sustentación del recurso 

de apelación, es evidente que no se presentaron los elementos para que se 

pudiera declarar un conflicto de interés en cabeza de la señora Luz Norela 

Correa Garzón al suscribir los mencionados contratos entre Metabólica SAS y Mito 

Therapies SAS, pues dichas operaciones jamás pusieron en riesgo el intereses de la 

empresa Metabólica SAS sino que muy por el contrario está probado que su 

actuar obedeció a una necesidad de continuar con la operación y evitar así un 

daño para Metabólica SAS no solo económico, sino reputacional y de riesgo 

legal. 

 

 

4. PETICIÓN  

 

 

Con base en todo lo anterior, le rogamos al Despacho del Honorable Tribunal que 

se revoque el numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia de instancia 

que declaró que Luz Norela Correa Garzón incumplió el deber previsto en el 

numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, que le correspondía como 

representante legal de Metabólica S.A.S., y en su lugar se declare que no incurrió  

en operaciones en conflicto de interés; de igual manera le rogamos al Honorable 

Tribunal que se revoque el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia 

de instancia y en su lugar se declare que para la celebración de los contratos 

objeto del litigio la señora Luz Norela Correa Garzón no tenía que obtener 

autorización el máximo órgano de la compañía y, en igual sentido, le rogamos al 

Honorable Tribunal que se revoque el numeral tercero de la parte resolutiva de la 

sentencia de instancia que declaró la nulidad de los siguientes contratos: a. 

Contrato de concesión de Importación, nacionalización y Venta, de 3000 latas 

del producto Ketovolve suscrito el 15 de junio de 2018 b. Contrato de 

subdistribución exclusiva para Colombia del Producto Ketovolve, suscrito el 15 de 

junio de 2018 c. Contrato de concesión de Importación, nacionalización y Venta, 

de 3000 latas del producto Ketovolve suscrito el 15 de agosto de 2018. d. Contrato 

de subdistribución exclusiva para Colombia del Producto Ketovolve, suscrito el 15 



de agosto de 2018. e. Contrato de subdistribución exclusiva para Colombia del 

Producto Ketovolve, suscrito el 29 de octubre de 2018 y, por consecuencia, le 

rogamos al Despacho que se declare que dichos contratos no adolecen de 

ningún vicio que pueda generar su nulidad. Por otra parte le solicitamos al 

Despacho que se confirmen las decisiones restantes del fallo de instancia.  

 

Finalmente le pedimos al Despacho que de la sustentación del recurso de la 

parte demandante y de esta parte demandada, se nos corra traslado por el 

término de cinco (5) días (Artículo 14 inciso 3º del Decreto 806 de 2020) haciendo 

constar el traslado en lista.  

 

Atentamente,  

 
JUAN MANUEL LEÓN QUINTERO  

C.C. No. 79.788.239  

T.P. No. 114.127 del C. S. de la J. 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 505514

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  HUBERTO JOSE MEZA ARMENTA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 77026694., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 70736 01/11/1994 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 28 días del mes de octubre de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co





























25/4/22, 9:37 Correo: Margarita Parrado Velasquez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADllNjVmNGMzLWUzNGQtNDZkNi1iMDgwLTlhYjI1NGE5NjJlNAAuAAAAAAAJSoPQrWs3TYcT9MNZ%2BZ%2B… 1/1

MEMORIAL DRA. CRUZ MIRANDA RV: Recurso de Apelació - Proceso Civil Ordinario No.
1100131-03026-2017-00673-00 - Demandante: PROMIORIENTE S.A. E.S.P. - Demandado:
CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, ENTRE OTROS.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/04/2022 8:42 AM
Para: GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL DRA. CRUZ MIRANDA 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Huberto Meza <hubertomeza@mezaarmentaabogados.com> 
Enviado: viernes, 22 de abril de 2022 5:02 p. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria General Tribunal Superior - Seccional Bogota
<tsbtsgen@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso de Apelació - Proceso Civil Ordinario No. 1100131-03026-2017-00673-00 - Demandante:
PROMIORIENTE S.A. E.S.P. - Demandado: CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, ENTRE OTROS.
 
Señores, Secretaria, Tribunal Superior, Sala Civil y de familia, saludos.
Remiro el memorial adjunto. Atentamente, Huberto José Meza
Armenta/Representante Legal/MEZA ARMENTA ABOGADOS
SAS/Apoderado, Demandado.
 

 
HUBERTO MEZA
Socio/Partner

hubertomeza@mezaarmentaabogados.com

Teléfono: (571) 6752079

Dirección: Calle 73 # 7-31. Torre A, Oficina 401

Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado/attorney – client privileged information.

 

mailto:hubertomeza@mezaarmentaabogados.com
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PARA TRASLADO - RECURSO DE QUEJA 001-2021-37727-06 DRA MARQUEZ BULLA

Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/04/2022 12:08

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial Saludo,

Me permito informarle que, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DEL 27 de abril de 2022, procedí abonar el presente auto.

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de radicación y reparto de los procesos civiles, por cuanto
a la revisión del cumplimiento de protocolo y concordancia de los datos del expediente digital y el oficio remisorio es
competencia de otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del 27 de abril de 2022.
La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 27 de abril de 2022 11:55 
Para: Clara Ines Marquez Bulla <cmarqueb@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: REPARTO APELACION AUTO 001-2021-37727-05 DRA MARQUEZ BULLA
 

Cordial Saludo,

Me permito informarle que, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DEL 27 de abril de 2022, procedí abonar el presente auto.

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de radicación y reparto de los procesos civiles, por cuanto
a la revisión del cumplimiento de protocolo y concordancia de los datos del expediente digital y el oficio remisorio es
competencia de otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del 27 de abril de 2022.
La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 27 de abril de 2022 11:46 
Para: Clara Ines Marquez Bulla <cmarqueb@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: REPARTO APELACION AUTO 001-2021-37727-04 DRA MARQUEZ BULLA
 

Cordial Saludo,

Me permito informarle que, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DEL 27 de abril de 2022, procedí abonar el presente auto.

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de radicación y reparto de los procesos civiles, por cuanto
a la revisión del cumplimiento de protocolo y concordancia de los datos del expediente digital y el oficio remisorio es
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competencia de otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del 27 de abril de 2022.
La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 27 de abril de 2022 11:41 
Para: Clara Ines Marquez Bulla <cmarqueb@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: REPARTO APELACION AUTO 001-2021-37727-03 DRA MARQUEZ BULLA
 

Cordial Saludo,

Me permito informarle que, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DEL 27 de abril de 2022, procedí abonar el presente auto.

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de radicación y reparto de los procesos civiles, por cuanto
a la revisión del cumplimiento de protocolo y concordancia de los datos del expediente digital y el oficio remisorio es
competencia de otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del 27 de abril de 2022.
La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos
Escribiente 

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 27 de abril de 2022 11:33 
Para: Clara Ines Marquez Bulla <cmarqueb@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REPARTO APELACION AUTO 001-2021-37727-02 DRA MARQUEZ BULLA
 
Cordial Saludo,

Me permito informarle que, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DEL 27 de abril de 2022, procedí abonar el presente auto.

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de radicación y reparto de los procesos civiles, por cuanto
a la revisión del cumplimiento de protocolo y concordancia de los datos del expediente digital y el oficio remisorio es
competencia de otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del 27 de abril de 2022.
La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos
Escribiente 

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: sábado, 26 de febrero de 2022 6:51 
Para: Clara Ines Marquez Bulla <cmarqueb@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REPARTO APELACION SENTENCIA 001-2021-37727-01 DRA MARQUEZ BULLA
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Cordial Saludo,

Me permito informarle que el presente proceso se recibió en el correo de reparto el día 24 de febrero de 2022, para
radicar e ingresar.

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de registro y reparto de los procesos civiles, por cuanto a
la revisión del cumplimiento de protocolo es competencia de otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del  28 de febrero de 2022.
La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos
Oficial Mayor 

De: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - CORREO ELECTRONICO CERTIFICADO <correocer�ficado@sic.gov.co> 
Enviado: jueves, 24 de febrero de 2022 9:06 
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: 4-72 - CORREO ELECTRONICO CERTIFICADO <correo@cer�ficado.4-72.com.co> 
Asunto: COMUNICACION:Radicado No. 21-237727- -39|1241909
 

 

COMUNICACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO
CERTIFICADO

 

Por favor no responda este correo, es un mensaje automático.

 
SUPERINTENDECIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RADI: 21-237727- -39 FECHA: 2022-02-23 15:24:48
TRÁM: 394 CDJ DEMANDA EVEN: 89 MEDIDACAUTEL
ACTU: 566 TRASLAPELACION FOLIOS: 4

 
Señor(a)(es)
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL (REPARTO)
rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Adjunto a este correo encontrará el documento radicado de la comunicación con el radicado 21-237727- -39
Le solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y verificación correspondiente lo antes posible.
Anexo 1
 
Reciba un cordial saludo,
 
ANGÉLICA MARÍA ACUÑA PORRAS
 
Para mayor información, comuníquese con nuestra Línea de Atención al Ciudadano en Bogotá 592 0400 o al PBX 587 0000 o escribanos a
contactenos@sic.gov.co
 

Por favor no responda este correo, es un mensaje automático.
     

Todos los derechos reservados 2022
 
 
AVISO LEGAL:  
Este correo electrónico y/o los documentos compartidos mediante canales habilitados por la Superintendencia de Industria y
Comercio, puede contener información confidencial o de carácter reservado, de conformidad con el artículo 24 y 36 de la Ley 1437 de
2011 y el artículo 15 de la Ley 1340 de 2009. Las carpetas que contienen esta información se identifican con la expresión: “reservada”. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fits2sicgov-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fltoro_sic_gov_co%2FEpwJXRd6wjlOvCt3X0-%2520TP10B7YjRRhZA1TsuLrlU5ibRHQ%3Femail%3Drprocesosctsbta%2540cendoj.ramajudicial.gov.co%26e%3Dn%2520NtJRm&data=05%7C01%7Cscepedam%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ceb7b91d92ddb4f33e8ed08da28708bc3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637866761163544946%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QAQ0B1zd%2BzNqyCqjlf3JB1lFYr7X4N5ak1bDb4%2Feilc%3D&reserved=0


27/4/22, 12:18 Correo: Sandra Milena Cepeda Montiel - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE3NjIxMjViLWU3NzctNGM1Yy05MGY3LWE0M2U5NmFiNDY3NAAQAHoA6VUQBO1PtAxBIvpkp48%… 4/4

Respecto de la información reservada está prohibida su divulgación o hacer público su contenido sin la debida autorización para ello.
Si usted no es el destinatario del correo, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como reproducirlo o copiarlo. Si recibe
este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al remitente y al correo contactenos@sic.gov.co, borrarlo de su sistema y/o
buzón de correo electrónico de inmediato. 
En consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos. De esta manera, se deberá atender lo dispuesto
en las normas pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley 1712 de 2014. 
El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos Personales apoyodatos@sic.gov.co, las incidencias de seguridad
de las que tenga conocimiento. Igualmente, deberá informar aquellas incidencias que puedan afectar a bases de datos, soportes o
documentos que contengan información personal.
SuperIntendencia de Industria y Comercio de Colombia.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Elvia García de Carbonell 
Abogada 

Calle 187 Nº 55-55 int. 4-301 Bogotá, D. C. Tel. 9387018 Cel. 3158059019 
Correo: elviagarciadecarbonell@yahoo.com 

Bogotá D.C., 27 de abril 2022 

 

Doctora 
Mo. Po. Maria Patricia Cruz Guzmán 
Tribunal superior de Bogotá D.C.  
Sala Civil Bogotá Distrito Capital 
 
Referencia proceso verbal 0007 2019 00730 01 
Demandante Andrea Castro Henao y otra  
VS: Carlos Julio Martínez González y otra 
 

Asunto: recurso de reposición de auto del 22 de abril 

 

En mi calidad de apoderada de la parte actora me permito informar a su señoría que, cuando el juez 

A quo profirió sentencia de primera instancia, yo, inmediatamente presenté recurso de apelación 

ante el superior, el cual, sustenté con base en que el juez A quo no tuvo en cuenta la figura jurídica 

de la compensación de culpas. 

Esto fundamentado en que el conductor del bus no preevío lo fácilmente posible  cómo lo es frenar 

oportunamente y así evitar el accidente y muerte instantánea del hoy occiso,  teniendo en cuenta 

también que el occiso transitaba por la vía misma del bus, debido a que por ser de noche, era 

peligroso transitar por la cicloruta, además allí ocurren muchos atracos y robos. 

Estuve pendiente de éste proceso en la página del Tribunal Sala Civil, allí está la anotación al 

despacho desde el 20 enero 2022 y no hay más anotaciones en la pantalla que se muestra de color 

azul, me permito reiterar que sustenté el recurso de apelación de la sentencia de primera instancia 

y así el juez se pronunció y envió el expediente al Tribunal Sala Civil en dónde fue aceptado. 

Este recurso fue sustentado de manera breve, manifestando los reparos concretos a la decisión del 

juez. 

Mi solicitud: Sírvase reponer el auto de fecha 22 de abril de 2022 mediante el cual desestimó el 

recurso de apelación en subsidio y continuar con el trámite ante su despacho fijando la fecha para 

lo que corresponde. 

 

Cordial saludo; 

 

 

Elvia García de Carbonell  



Elvia García de Carbonell 
Abogada 

Calle 187 Nº 55-55 int. 4-301 Bogotá, D. C. Tel. 9387018 Cel. 3158059019 
Correo: elviagarciadecarbonell@yahoo.com 

CC No.  41.314.969 de Bogotá 

T.P. No. 19.988 C.S.J 



 
Señor  
 
HONORABLE MAGISTRADO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 
E. S. D.   
 
 

REF: PROCESO  : RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 
DEMANDANTE : ROBERTO ALEJANDRO CASTILLO LOPEZ 
DEMANDADO : ANGELA PILAR RUBIO AMARILLO 
RADICADO  : 2014- 00178 - 01 

 
 
 

HECTOR OMAR GONZALEZ SANCHEZ,  identificado con la cedula de 
ciudadanía numero 79.392.848 expedida en Bogotá, y portador de la Tarjeta 
Profesional de abogado número 141.568  del C. S. de la J., obrando en 
calidad de apoderado judicial del demandante dentro del proceso indicado en 
la referencia, al Señor Juez, le manifiesto que  presento Recurso de Apelación 
en contra de la sentencia proferida por el despacho del Juez 47 Civil del 
Circuito de Bogotá; el día 7 de Mayo de 2019  mediante el cual desestimo las 
condenas y decretos contenidos en las pretensiones de esta demanda con 
fundamento en los siguientes presupuestos. 

 
1. La demandada ANGELA PILAR RUBIO AMARILLO, por medio de 

apoderado judicial contesto la demanda y en su oportunidad propuso 
efectivamente la excepción de inexistencia de la prueba de la calidad 
de administradora de los bienes de la masa patrimonial que componía 
la sociedad conyugal LOPEZ – RUBIO. 
 

2. Ante esta excepción reformé en su oportunidad procesal la demanda 
de rendición provocada de cuentas, allegando la certificación de la 
administración del conjunto residencial RECREO DEL CORTIJO, en 
que esta certificaba que los inmuebles de propiedad de la sociedad 
conyugal LOPEZ – RUBIO, efectivamente eran administrados bien 
directamente por la demandada o por su autorizada la inmobiliaria 
NELSON MESTIZO REYES SAS. 
 

3. La reforma de la demanda fue admitida y aún sin haber sido ordenado 
por el despacho, procedí a la notificación personal de la nueva 
demandada la inmobiliaria NELSON MESTIZO REYES SAS, quien se 
notificó personalmente de la demanda y de su reforma y dentro del 
término contesto la misma. 
 

4. Abruptamente y sin que se venciera el término de notificación (Aun así la 
inmobiliaria NELSON MESTIZO REYES SAS contesto demanda) el 
proceso es ingresado al despacho; y sin que se tuviera en cuenta la 
contestación que hiciera esta, sin que se diera la posibilidad de descorrer el 
traslado de las excepciones propuestas, sin más el DESPACHO 47 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, despacha una sentencia a todas luces ilegal. 
 



5. La sentencia aquí apelada, no solo vulnera los derechos fundamentales 
de mi mandante al debido proceso, sino pretermite por una vía de 
hecho el proceso en si mismo, desconoce la reforma de la demanda, 
su propio auto que la admite y de contera no permite el derecho a la 
defensa de los demandados. 
 

Con fundamento en lo anterior solicito al Honorable Magistrado de la Sala de 
Decisión Civil del Tribunal Superior de Bogotá, que deje sin efecto la 
sentencia del 7 de mayo de 2019; y en su lugar ordene al A-quo continuar 
con el trámite del proceso, teniendo en cuenta que la demandada, inmobiliaria 
NELSON MESTIZO REYES SAS contestó la reforma de la demanda, de la 
cual no se ha descorrido el traslado, no así lo ha hecho la otra demandada, 
ANGELA PILAR RUBIO AMARILLO. 
 
Cordialmente: 
 
 

Héctor Omar González Sánchez 
 
HECTOR OMAR GONZALEZ SANCHEZ 
C. C. No  79.392.848 de Bogotá D. C. 
T. P. No. 141.568 del C. S. de la J. 
e-mail: hectorogonzalezs@hotmail.com 
Cel.: 319 234 65 57  
 



 
 
 
Señores 
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Ref. DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE MARIA ENCARNACION BARRERA 
CARREÑO contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALVARO MUÑÓZ 
MARIÑO (Q.E.P.D) Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
RAD.  No. 11001310301320180039201 
 
ASUNTO: SUSTENTACION REPAROS RECURSO  DE APELACION CONTRA 
SENTENCIA DE FECHA 25 DE MAYO DE 2021 NOTIFICADA POR ESTADO EL 
26 DE MAYO DE 2021. 
 
 
 
MARTHA LUCIA ARIAS BLANCO, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 52.061.556 de Bogotá, con dirección electrónica 
mlucialawyer@hotmail.com, y mlucialawyers@gmail.com, domiciliada  en la 
ciudad de Bogotá, D.C., en la cra 10 No. 16-92 ofc. 602 de Bogotá; celular 
3114400115, abogada en ejercicio, actuando en mi condición de apoderada judicial 
de la señora MARIA ENCARNACION BARRERA CARREÑO, demandante dentro 
del proceso de la referencia,  estando dentro del término legal, de conformidad con 
lo establecido por el inciso 2 del num 3 del art 322 del  C.G.P., en concordancia con 
el decreto 806 de 2020,  me permito ampliar la sustentación de los reparos  
esbozados  al INTERPONER  RECURSO DE  APELACION  contra la sentencia 
proferida en instancia  el pasado 25 de mayo de 2021, notificada en estado del 26 
de mayo del año en curso, para lo cual procedo a continuación:  
 
Reparos indicados:   
 
1º.  La sentencia emitida vulnera el derecho fundamental al debido proceso ya que 
modificó el sentido del fallo dado en la audiencia de instrucción y juzgamiento  de 
conformidad con lo establecido por el num 5 del art 373 del  C.G.P.,  pues una vez 
practicada la inspección judicial al predio objeto de usucapión, recibidas las 
declaraciones de los testigos y los alegatos de conclusión por parte de la suscrita, 
el señor Juez trece Civil del Circuito  manifestó, que se tomaría cinco (5) días más 
para emitir el fallo de manera escrita, ya que la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Bogotá, les estaba devolviendo continuamente las sentencias   
favorables, sin inscribirlas,  aduciendo que los audios de la audiencia no les daban 
claridad frente a la decisión de adjudicación del bien y las solemnidades que el 
registrador debe observar para inscribir el título en favor de la demandante.  Que 
veía todo muy claro y dictaría la sentencia  de manera escrita  para llevársela al 
registrador  mejor de esa manera a fin de que la señora MARIA BARRERA  no 
tuviese inconveniente para su inscripción. Es decir no dejó duda  de que el fallo 
sería favorable a las pretensiones de la demanda. Las razones expuestas por el 
señor Juez en audiencia,  y como justificación para no emitir el fallo en el mismo 
momento de la audiencia, fueron  expresadas de esa manera, y por ende se 
entendieron perfectamente como un fallo favorable, al punto que la señora MARIA 
ENCARNACION BARRERA CARREÑO, ha estado muy insistente con la suscrita 
reclamándome porqué el juez no  sacaba la sentencia desde el mes de octubre de 
2020 siendo  su compromiso  tan claro  frente a la demandante, a la suscrita y a 
algunos de los testigos que permanecieron hasta el final de la audiencia, 
definitivamente frente a la administración de justicia, con base en los términos que 
se tienen para fallar un proceso. 
 



Además de lo anterior, y dada la mora en el pronunciamiento del fallo se han 
incumplido los términos del art 121 del C.G.P., pues desde la notificación de la 
demanda al curador ad-litem, hasta la fecha del fallo se superaron todos los  
términos previstos sin justificación alguna, razón  por la que solicité una vigilancia 
judicial al proceso en aras de proteger los derechos  de mi cliente al acceso a la 
pronta administración de justicia y demás derechos derivados, recibiendo en 
retribución el cambio del sentido del fallo, situación que además de seguir 
vulnerando los derechos de mi prohijada, afecta también el libre ejercicio  de la 
profesión de abogado   en general deja ver la  prohibición tácita de utilizar las 
herramientas legales para clamar por la pronta decisión de los Jueces de la 
República, a pesar de ejercerlas con respeto y paciencia como ocurrió en el caso 
concreto. 
 
La situación anterior, respecto de la expresión del sentido del fallo,  es verdadera y 
aunque posiblemente no quedó gravada en el audio debido a que  la funcionaria 
asistente del señor juez ya había cerrado su cámara y audio manuales,  lo cierto es 
que tanto  a la parte demandante como a los testigos  y demás presentes en la 
audiencia,  es decir la familia de la  demandante que estaba en su casa en el 
momento, nos quedó muy claro que el fallo  favorecía las pretensiones de la 
demanda y que el predio  sería adjudicado a la señora MARIA ENCARNACION 
BARRERA CARREÑO, además de que dicho fallo tardaría sólo 5 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la inspección judicial y la audiencia practicadas. 
 
No les es permitido al juez   de instancia  cambiar el sentido del fallo dado, sin 
justificación motivada para ello; en el caso concreto ni siquiera enuncia en su 
sentencia  cuál fue el sentido del fallo dado en audiencia del artículo 373 del  C.G.P., 
ni cuál fue la razón que invocó para posponer el fallo, que debió proferirse el mismo 
día en que se celebró la audiencia  de juzgamiento conforme al principio de oralidad 
que hoy nos rige en materia civil. No enuncia el señor Juez de primera instancia, 
cuáles son las razones para cambiar de repente  los planteamientos jurídicos frente 
al asunto sometido a  su decisión, ni qué justificación tuvo para encontrar  que la 
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio no podía  concederse en favor de 
la parte actora, simplemente parece haberse molestado por  memorial  enviado por 
la suscrita  para solicitar el impulso del proceso y al no obtener respuesta de ninguna 
naturaleza, pasados varios meses desde la  fecha dela audiencia de juzgamiento, 
sin que se evidenciara el fallo  del proceso prometido para cinco días  posteriores, 
pues  pedí la vigilancia administrativa, ante la necesidad de  los resultados para mi 
cliente, pero de manera como siempre respetuosa y legal; pareciera  en realidad 
una  represalia por  pedir la aplicación de la administración de justicia, ya que  el 
fallo  emitido  después de meses de espera, fue sorprendente y muy triste al 
observar la incoherencia entre el fallo enunciado en audiencia de juzgamiento y el 
resultado que se nos notificaba el 25 de mayo de 2021, yo he preferido pensar que 
se equivocaron,  sin embargo aún para conceder la apelación y enviar el expediente  
tuvimos que esperar otros cinco meses, lo cual  hace que mi poderdante  se 
encuentra bastante confundida, pues no entiende  que pasó  con lo que le dijo el 
juez de viva voz en audiencia y lo que está pasando ahora con el fallo emitido.  
 
 
2º. Segundo reparo: LA VALORACION DE  PRUEBA NO SE HIZO DE MANERA 
CONJUNTA, NI COHERENTE CON  LA REALIDAD PROCESAL Y EL 
DESARROLLO MISMO  DE LAS PRUEBAS, NI SU CONTENIDO  GLOBAL. 
 
Los argumentos de la sentencia respecto de los requisitos de la prescripción 
adquisitiva de dominio fueron  taxativamente expuestos conforme lo predice la ley 
Civil Colombiana, sin embargo al  hacer el examen probatorio, en mi criterio, y con 
todo respeto al señor Juez Trece Civil del Circuito de Bogotá,  no concuerda  con  la 
realidad  de los hechos expuestos en la demanda, probados a través de los 
testimonios recepcionados en audiencia, con la misma inspección judicial  y el 
resumen de interrogatorio  a la demandante que se analiza en la sentencia. 
 
Si bien es cierto, se realiza por parte del Despacho un análisis general de las 
pruebas, es claro que se dejaron del lado declaraciones importantes  de apartes  de 



hechos referidos por los testigos, que bien pudieron ser corroborados con la prueba 
documental  arrimada al expediente, y que sin embargo  también se  omitió  observar 
en algunos aspectos relevantes.  El juzgador se apegó sólo de apartes de los 
testimonios,  cortando la declaración  general  y conjunta de todos los testigos,  para 
determinar un  supuesto “reconocimiento de dueño” por parte de la actora, en un 
tiempo determinado  o más bien indeterminado, porque la  misma sentencia deja 
ver la duda que el propio juzgador tiene  al respecto, y que decidió acomodar a los 
preceptos del artículo 2531, num 3 , circunstancia 1ª, olvidando que en éste proceso 
no hubo oposición y no existe persona determinada o indeterminada que 
directamente o a través de curador ad litem, hubiese reclamado  o manifestado ser 
dueño  o tener mejor derecho que la demandante. 
 
La sentencia del a quo  hace ver que mi poderdante MARIA ENCARNACION 
BARRERA CARREÑO, reconoció como  dueño del predio a su padre, por cuanto 
en su interrogatorio dijo  que  “mi papá me dejó el lotecito para que  yo viviera con 
mi marido y mis hijos, hiciera mi casita y siguiera adelante”,   así como menciona 
otros apartes donde refiere que  su papa era el dueño de ese lote. 
 
Tales declaraciones no constituyen  una prueba contundente de que se reconozca 
dueño por parte de la poseedora, pues el juez ha de tener en cuenta el nivel 
educativo,  el perfil de la persona sobre la cual está aplicando justicia, su grado de 
entendimiento, su cultura, su  forma de expresarse  y su forma de ver las cosas, de 
acuerdo con ese conjunto se características que rodean a la persona. En este caso 
concreto mi poderdante es una mujer campesina, sin escolaridad avanzada, 
solamente sabe lo básico, cuya cultura y forma de expresarse es natural de las 
personas campesinas que  manejan sus argumentos y palabras conforme a su 
idiosincrasia,  la cual tiene en sus conceptos,  “me dejó”,   y “era dueño”,  se refieren 
a que  tener la posesión   y haberla recibido  por un contrato de compraventa aunque 
no esté legalizado constituye esa propiedad sobre el terreno, que hace que  nadie 
se lo quiete y simplemente para ellos  eso es como su escritura, con tal que no le 
hayan quitado a nadie, ni hurtado a nadie, ellos  respetan  la palabra y  conforme a 
lo que hablan  ejercen su señorío sobre  sus predios.  Esto quiere decir que cuando 
la señora MARIA declaró se refería que su papá le regaló ese lote para que se 
hiciera dueña del mismo, y dijo que hacía más de 35 años, mucho más porque su 
hija mayor estaba “chiquitica”, su hija mayor hoy tiene  cuarenta años, y el juez la 
conoció el día de la audiencia de juzgamiento, pues vive en la casa construida sobre 
el lote. Es decir tenía bastantes elementos de juicio para verificar los dichos de la 
demandante, y no  guiarse solamente por lo que  se le ocurrió creer,  tomando 
taxativamente la palabra “era dueño”, cunado sabe y le consta que  conforme a 
todos los hechos y circunstancias probadas dentro del proceso el señor padre de la 
señora demandante, hace más de 35 años  no tiene nada que ver  con el predio, 
pues habiéndoselo dejado a su hija MARIA ENCARNACION, se fue  con su esposa 
y no volvió a ejercer ningún derecho sobre el predio objeto de usucapión, siendo 
irrelevante  frente a los postulados legales,  si era o no  dueño o poseedor, pues 
conforme a la prueba conjunta practicada y recopilada dentro del proceso, no se 
determina  que se haya reconocido otro dueño, no otro poseedor, máxime cuando 
el señor BARRERA  padre de la demandante, nunca a parce registrado como  
propietario del predio, y no se evidencia tampoco reclamo alguno de éste o de otra 
persona  que se crea dueño del predio, para que se pueda  endilgar  la aplicación 
del art 2531 num 1 del Código Civil; pues es que nadie concurrió en oposición, no 
hubo contienda, y no existe prueba de  contradicción, todo lo contrario las pruebas  
recopiladas demuestran con claridad la posesión de la demandante y su seguridad  
frente a la usucapión que ejerce. 
 
3. Reparo. APLICACIÓN INDEBIDA  DE LA NORMA DE PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, SUMA DE POSESIONES Y 
HERENCIA. 
 
El fallo sustenta la negativa de las pretensiones, principalmente en el argumento de 
que la demandante es heredera del señor  MARCO AURELIO BARRERA, quien  es 
el “verdadero poseedor”, y que la demandante reconoció esa calidad de heredera 
al solicitar ante la SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL, el cambio de nombre 



en el certificado catastral, donde antes aparecía el señor MARCO AURELIO  
BARRERA  como dueño, Y DESDE EL 2018 aparece la aquí demandante,  y que 
dicha entidad calificó a la señora  MARIA ENCARNACION BARRERA CARREÑO 
en el año 2015, como “heredera”.  
Frente a éste argumento, tengo que hacer un reparo enfático que concuerda con la 
falta de valoración conjunta de la prueba, la incoherencia  en dicha valoración y la 
improcedencia de  darle un valor  probatorio tan determinante y definitivo a la 
expresión de “heredera” utilizado por la entidad de Catastro Distrital, ya que dicha 
entidad es la menos indicada, e incompetente para decidir  quién es el propietario o 
poseedor de un predio. Es más las propia entidad en todas las certificaciones que 
expide, tal como es de público conocimiento  y es hecho notorio, manifiesta de 
manera expresa, que “la certificación no sirve para probar  titularidad del predio, ni 
posesión del predio, ni legaliza vicios  respecto de la propiedad o posesión de los 
predios”. 
 
En consecuencia no se entiende  porqué razón el fallador  toma  ésta certificación 
como plena prueba  para indicar que la señora demandante reconoció como dueño 
al señor MARCO AURELIO BARRERA, quien  presuntamente está muerto, porque 
tampoco puede determinar que está muerto, según el propio análisis del fallo,  y por 
echar de menos registro de defunción, y que  es heredera, y la masa sucesoral  de 
éste, es la que debe determinar la posesión  y deferir la herencia en favor de unos 
herederos que  no existen para éste proceso, que nunca se presentaron a reclamar 
y que son absolutamente indeterminados, y en últimas estarían hipotéticamente 
representados por el curador ad litem  designado dentro del proceso, quien  jamás 
se opuso o presentó defensa de los supuestos herederos. 
 
Ahora bien, la ley  aplicable al caso concreto no es la de suma de posesiones, si 
fuese ese el sentido de la sentencia, pues  en el hecho sexto de la demanda, la 
suscrita hizo precisamente énfasis textual afirmando que no  se utilizaría la suma 
de posesiones, o la transmisión de la posesión de padres a hijos, como 
contrariamente lo interpreta el juzgado 13 Civil del Circuito, en su sentencia,  ya que  
el señor MARCO AURELIO BARRERA, no fue dueño del predio, ni fue poseedor 
del mismo, simplemente lo adquirió como un lote, a través de compraventa,  y se lo 
entregó a su hija MARIA ENCARNACION BARRERA CARREÑO, para que hiciera 
su casa y viviera con su familia, esa es la realidad  plasmada en la demanda, y 
ratificada por los testigos,  además de declarada por la demandante.  
 
No se entiende cómo el Juez pretende que  la señora MARIA BARRERA 
CARREÑO,  pruebe que su padre poseyó el bien, desde cuando y hasta cuando lo 
tuvo en su posesión,  y cuando murió, cuando se defirió su herencia y que el lote  
en usucapión hace parte de su masa sucesoral, si desde  la misma presentación de 
la demanda se dejaron claros los parámetros  de aplicación de la norma, se invocó 
la acción extraordinaria de adquisición de dominio por prescripción extraordinaria  y 
se ha demostrado  sin lugar a dudas, que desde que el señor MARCO AURELIO 
BARRERA  vivió  ejerció su derecho a entregar el predio  en  manos de su hija 
MARIA BARRERA, para que fuese dueña del mismo, para que  construyera su 
vivienda, para que viviera con su esposo e hijas, y que el hecho de que el señor 
BARRERA y su esposa haya vivido algún tiempo con  la demandante, no lo hacía 
poseedor por sí,   y el hecho de que  haya suscrito una promesa de compraventa 
tampoco lo hace poseedor, pues bien puede una persona prometer comprar, y otra 
prometer vender y no necesariamente ser poseedor o dueño de la cosa, pudo nucna 
haberla recibido, y todos sabemos que legalmente la entrega material de la cosa es 
la que perfecciona los contratos de compraventa. 
 
Así las cosas la sentencia se fundamenta en aplicación de los art 2531 y 2523, 
aduciendo una interrupción a la prescripción  extraordinaria de dominio, que no 
existe, y que de ninguna manera puede ser aplicada al caso concreto, con base en 
los hechos de la demanda, las pruebas en conjunto y  la propia norma. 
 
De otro lado, la aplicación de la norma frente a la herencia,  tampoco es viable en 
éste caso, pues el art 375 del  C.G.P., preceptúa a quién se debe dirigir la demanda,  
según el certificado especial que debe  obtener el interesado en pedir  la acción y 



ejercitar su derecho a la posesión adquisitiva de dominio, y éste certificado indica 
que el dueño o quien tiene derechos reales sobre el predio, es el señor  ALVARO 
MUÑOZ MARIÑO,  de quien sí se tenia el deber legal y procesal de allegar la prueba 
de su ubicación,  y efectivamente se acreditó su defunción por haber fallecido,  y se 
hicieron todas las formalidades de emplazamiento respectivas, es decir que si algún 
heredero existía con mejor derecho respecto de él  debía presentarse a reclamar, 
conforme la ley lo establece. 
 
No acurre lo mismo respecto del señor MARCO AURELIO BARRERA,  pues éste 
no tenía ningún derecho real inscrito sobre el inmueble, y bien hubiese podido no 
mencionarse en la demanda para nada, sin embargo en aras de la verdad, la 
honestidad  y la justicia,  la señora demandante  simplemente indicó a través de la 
suscrita la FORMA COMO ADQUIRIO LA POSESION DE BUENA FE,  cual es “que 
su padre MARCO AURELIO BARRERA, estando vivo para el año 1974 suscribió 
una promesa de compraventa de un lote pelao,  en el barrio Verbenal de Bogotá, 
D.C.,  que se lo entregó a ella para que hiciera su casa para vivir  con su esposo e 
hijas, porque ella no tenia donde vivir,  y que ella hizo un ranchito hace más de 40 
años allí y empezó poco a poco a cuidar y construir el lote”. 
 
Lo que deja ver que el señor BARRERA,  estaba  vivo para la época hace 40 años,  
y que  fué su voluntad regalarle el lote, dárselo, a la demandante, y  que nunca se 
opuso  a que ella viviera ahí, y ella fue la que tomó posesión y quien  hizo todo por 
el lote, desde esa época,  y  una vez hecho el ranchito  su padre y madre vivieron 
un tiempo con ella y su familia y luego se fueron, o sea estaban vivos y ya le había 
dejado la posesión, le regalaron el lote.  Así que no es aplicable la ley de sucesión 
o herencia, ni hay necesidad de ver cuándo se defirió la herencia, ni si hay más 
herederos, porque éste no es un proceso de sucesión, y está probado que hace 
más de 40 años  la posesión se entregó entre vivos, no de un muerto a un vivo. No 
hay lugar a ese análisis, por que se haya encontrado un texto de “heredera” en el 
catastro distrital de Bogotá, pero sí se debe tener en cuenta la declaración de 
extrajuicio de la demandante que se anexó a la solicitud de catastro, donde  para el 
cambio de nombre se indicó el deceso del señor MARCO BARRERA y la fecha de 
su fallecimiento, exclusivamente para el trámite catastral, no para otra cosa. 
 
El señor Juez  de instancia nunca  indagó  por la prueba de catastro que menciona 
y  con base en la que  emite un juicio de valor probatorio  para determinar que  la 
demandante fue reconocida como heredera del señor MARCO AURELIO 
BARRERA, ese valor probatorio que da a éste documento en particular es bastante 
desacertado, e improcedente para el caso concreto y con iras a lo que apunta n en 
la sentencia, pues  nótese cómo  la poseedora demandante lo que hizo  fue recurrir 
a la entidad catastral para inscribir su construcción y legalizar sus mejoras para que 
los impuestos sean cobrados adecuadamente, y que se cambiara el nombre  porque  
el señor que figuraba  en el certificado catastral  ya estaba fallecido y le consta 
porque era su padre, pero  nunca se  hizo ningún trámite a nombre de él ni 
reconociéndolo como dueño del predio, simplemente como es conocido pro todos 
los Colombianos, al usar el sistema de catastro anivel nacional, se encuentran  
registrados los nombres de las personas que tuvieron  los predios en propiedad o 
en posesi{on alguna vez en sus vidas, sin que eso signifique  que son los dueños, 
solamente que no se ha actualizado el sistema, y por eso  cuando se requiere hacer 
unn trámite específico sobre la matrícula catastral, la entidad aprovecha para exigir 
su actualización de datos, previo a hacer el trámite pertinente, como ocurri+o en el 
caso de la señora MARIA CARREÑO a quien se el exigió acreditar su calidad de 
propietaria, y tuvo que acreditar su calidad de poseedora, e hija del señor MARCO 
AURELIO para  adelantar la inscripción de la mejora y de su construcción para 
liquidar el impuesto y cambiar el nombre en la base de datos de catastro, pero jamás  
se le preguntó quien era el dueño del predio o se le exigió sucesión, ni nada de eso, 
solamente le agendaron la visita al predio y conforme a inspección ocular y 
verificada la construcción se la legalizaron a su nombre como en efecto debe  ser, 
pues fue ella quien  hizo la construcción y es la poseedora del predio, como el juez 
pudo comprobar  al recopilar la prueba conjunta   dentro del predio en inspección 
judicial, en audiencia de juzgamiento, escuchando las declaraciones d ellos testigos, 
quienes afirmaron de manera clara y  contundente que la demandante  hizo las 



mejoras de la construcción a que se refiere catastro y que el papá de la señora 
MARIA BARRERA, SE FUE DEL PREDIO HACE MÁS DE 35 AÑOS, cuando eso 
era un “ranchito donde se vendía cabro y carnes, bebidas etc”, todo está dentro de 
las pruebas  practicadas y se puede verificar, para descartar  tan particular posición 
del a quo, y en su lugar dar el valor probatorio adecuado y descubrir que no existe 
interrupción de la posesión, ni reconocimiento de herederos, ni nada de lo quela 
sentencia dice como sustento de este supuesto.  
 
4º. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA DECRETAR LA USUCAPION: 
En el caso concreto sí se cumplen los requisitos  para adquirir el predio por 
prescripción adquisitiva de dominio, tal como se demostró por la parte actora, pues 
la señora demandante es poseedora del predio desde hace más de  10 años,  y ha  
ejercido su posesión de manera quieta, pública, pacífica, de buena fué y sin 
interrupciones desde que su padre como comprador del predio se lo entregó para 
que fuese dueña del mismo y lo legalizara a nombre de ella, como se demostró en 
el debate probatorio, donde se probaron los hechos de la demanda. Su posesión 
fue adquirida en vida de su padre y desde entonces la ejerce sin reconocer dominio 
ajeno y sin que ninguno de sus hermanos le reclame, sino por el contrario la 
reconocen como dueña y señora del lote y sus mejoras. 
 
Es relevante en el caso concreto, el hecho de que además de cumplirse todos y 
cada uno de los requisitos establecidos por el art 2535 del Código Civil, y el art 762 
ibídem y demás normas pertinentes relativas a la posesión, se dan todos los 
requisitos  de hecho  y probatorios para  determinar  que las pretensiones de la 
demandante deben despacharse de manera favorable, por que  solicito se revoque 
la sentencia en tal sentido. 
 
Agradezco su atención. 
 
Del señor Juez,  
 
Cordialmente,  

 
 
MARTHA LUCIA ARIAS BLANCO 
C.C. No. 52061556 de Bogotá 
T.P. No. 96542  C.S.J 
 
 
 



H. Magistrada:

MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA.

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ -Sala Civil.

E. S. D.

REF: Proceso No. 2018-00373.

EJECUTIVO HIPOTECARIO de Soc INVERSIONES RIVEROS GERMATY S.C.C. contra CLARA ESCOBAR

DE MELO.

En mi calidad de apoderado judicial de la actora dentro del referenciado proceso, dentro del

término concedido, presento los argumentos para demandar la reforma de la sentencia, en el

sentido que se acojan las pretensiones de la demanda de manera íntegra o similar y no de manera

parcial, cómo se efectuó en sentencia del 03 de Diciembre del año 2021.

1)Desde los mismos alegatos presentados al Juzgado de primera instancia, se hizo un análisis

juicioso, del referido proceso, con el respaldo doctrinal y jurisprudencial, los cuales cobran vigencia

e invoco a su despacho, como la estructura de la razón del recurso de alzada, qué ahora nos ocupa.

2)En efecto allí se trató de transcribir lo que las altas Cortes, han regulado, profundizado y

decantado con el tema de la prescripción y su interrupción, tanto civil y natural, en casos similares

al que nos ocupa en ésta instancia y vemos que el a quo, sólo revisó y aplicó la interrupción civil y

sobre ése pilar fundamentó su decisión de la primera instancia.

3) Ahora para los efectos del recurso y reparo parcial a ésa decisión, nos corresponde analizar de

manera concreta, la viabilidad de la aplicación o encuadramiento, de la Interrupción de la

prescripción natural, sobre los títulos qué consideró el a quo, se encontraban ya extintos, al

momento de presentación de la demanda.

4)Existen dos pruebas claras, ciertas, veraces y con eficacia, ambas admitidas y sin tacha, por las

partes del litigio, una documental, qué son las planillas de abonos con fechas ciertas y precisas,

dónde aparece como último abono, el día 28 de Octubre/15, según se puede ver y confirmar en

dicho documento y a partir de ahí se contabilizarán los términos de prescripción, para todos y cada

uno de los títulos valores (pagarés), en razón a qué el último abono mencionado se aplica de

conformidad con el art. 1653 C.C., es decir al bloque de la deuda y no de manera particular o

individual, tal vez cómo lo malinterpreto el Juzgado 11 del Circuito.

5) Así en ése orden, la prescripción tendría lugar el 27 de Octubre/18, dentro del supuesto que

tuviese lugar a ello, pero ahí operó la interrupción civil, por cuánto la demanda fué presentada el

26 de Junio/18, y el mandamiento de pago con fecha 31 de Julio/18, se notificó legalmente, dentro

del año (22 de Mayo/19) y (Julio 09/19), quedando vigentes y con exigibilidad todos los títulos

valores, anexos al gravámen hipotecario.



6) También, está allegada la prueba trasladada del Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá, dónde

en audiencia del 05 de Febrero/18, la hoy demandada en testimonio, manifestó y reconoció, su

obligación, para con la sociedad, de manera libre y espontánea y en el interrogatorio de parte, con

ocasión del proceso qué nos ocupa, al responder las preguntas 4,5 y 8 del pliego, también y a pesar

de la inducción a sus respuestas, según aparece en el vídeo, reconoció la existencia de la

obligación, así tratara de acomodar su respuesta insinuada, y qué a la luz de la sana crítica se

determina, qué la demandada, si tenía presente su obligación crediticia, para con la ejecutante, lo

cual resulta irrefutable, la interrupción de la prescripción, máxime si aparecen la versión del testigo

LEONARDO DIMATE, quién tuvo entrevistas con ella, y demás indicios, qué no dejan duda sobre la

configuración del art. 2514 del C.C.

7) Cómo hemos dicho existe abultada y excelsa doctrina y jurisprudencia, al tema concreto y para

aportar a su ponderado análisis, sólo allego algunas qué suman a las ya invocadas en los alegatos

de conclusión, como ejemplo la STC 17213/17 del 19 de Octubre/17 del Mag Dr LUIS ARMANDO

TOLOSA VILLABONA, quién en un asunto similar, textualizó : " …planilla de abonos es un

reconocimiento de la obligación y aplicable el art. 2539 del C.C….la prescripción qué extingue las

acciones ajenas puede interrumpirse, ya natural, ya civilmente…se interrumpe naturalmente por

el hecho de reconocer el deudor la obligación ya sea expresa, ya sea tácitamente".

"La interrupción y la renuncia generan como consecuencia qué el lapso prescriptivo, empiece a

contabilizarse nuevamente, reiniciandose los cómputos".

Y cómo colofón la Corte Constitucional, en sentencia C091/18 en un amplío y somero estudio,

definió conceptos y pautas, con respecto a la prescripción extintiva, entre otros temas, según se

puede leer y concatenar, con asuntos especiales cómo el que nos ocupa.

Por cuánto la parte demandada, no allegó copia de su sustentación, no puedo referirme o

comentar, con el análisis profundo, pero es de llamar la atención de su despacho, que los

argumentos de mi colega, cómo apoderado de la demandada, son el resultado del

desconocimiento, del manejo práctico, en éste tipo de negocios mercantiles, de crédito dónde la

hipoteca es el marco, y los títulos valores (pagarés) son anexos fundamentales, a la misma escritura

y precisamente al leer el texto del clausulado de la escritura pública, protocolizada en la notaría 7a

de Bogotá #1930 del 18 de Junio del 2014, se observa qué al ser un gravámen en la modalidad

"abierta y sin límite de cuantía" permite, todos los títulos valores, qué las partes acuerden,

conforme a la cláusula cuarta de la escritura y solamente la cifra allí indicada $10'000.000.oo Mcte,

es para efectos de liquidación de gastos notariales e impuestos.

Con los breves argumentos, además de los qué en la oportunidad dejé a su consideración, son la

razón para solicitar se reforme, la decisión de primera instancia y se acojan las pretensiones cómo

fueron demandadas inicialmente.



Atentamente

GABRIEL ENRIQUE RIVEROS RIVEROS

T.P. No. 39521 del C.S.J.

Correo electrónico:

elburladero07@hotmail.com Tel. 3153614369
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MEMORIAL DRA. CRUZ MIRANDA  

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
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De: Ricardo Gómez <ricardogomez1959@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 2:58 p. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Sustentación Recurso de Apelación.pdf
 























SEÑORES 
TRIBUBAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C.- SALA CIVIL 
DOCTORA MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA 
MAGISTRADA PONENTE 
E.S.D. 
 
 
REF: PROCESO  : ORDINARIO REINVINDICATORIO 
 DEMANDANTE :  AVALÚO NACIONALES S.A. 
 DEMANDADO :  MAURICIO JÁCOME Y OTRO 

RADICACIÓN No :  11001310303720100056801 
JUZGADO DE ORIGEN: 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 SOLICITUD  :  RECURSO DE APELACION CONTRA SENTENCIA 
       DE FECHA 8 DE JULIO DE 2020 PROFERIDA POR             

     EL JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE  
                   BOGOTÁ D.C. 

  
 
 
DIANA ASTRID PATIÑO RIVEROS, mayor de edad, vecina y domiciliada en 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.114.112 de Bogotá, 

abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 63.718 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del 

demandado, señor MAURICIO JÁCOME, y, del señor FERNANDO ALSINA, 

quien fue desvinculado del presente proceso mediante auto del 16 de junio de 

2014, proferido por el Juzgado de conocimiento de esa época, Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá D.C.; por medio del presente 

documento y dentro del término de ley, respetuosamente me permito sustentar el  

recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 16 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., calendada el 8 de julio de 2020, notificado por estado el 9 

del mismo mes y año , en los siguientes términos: 



 

La sentencia que se recurre comete un yerro jurídico al pronunciarse y producir 

efectos, respecto de una persona que no es parte de la contienda judicial. 

 

AVALUOS NACIONALES S.A., interpuso demanda reinvindicatoria contra los 

señores FERNANDO ALSINA BLANCO, MAURICIO JACOME y ALEJANDRO 
JÁCOME, respecto del inmueble ubicado en la carrera 5 No. 26-39, apartamento 

PL-05 de la nomenclatura urbana de esta ciudad e identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 50C-256331 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá. 

 

 Demanda que por reparto judicial le correspondió inicial al Juzgado 37 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., bajo la radicación No. 2010-0568. 

 

Admitida la demanda contra los señores FERNANDO ALSINA BLANCO, 
MAURICIO JACOME y ALEJANDRO JÁCOME , éstos proceden dentro del 

término de ley a dar contestación de la demanda, formulan excepciones de mérito 

y previas. 

 

El trámite de las excepciones previas fue adelantado por el Juzgado 1 Civil del 

Circuito de Descongestión de Bogotá D.C., quien asumió para el año 2014, el 

conocimiento del proceso. 

 

El Juzgado 1 Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá D.C,declaró 

inicialmente no probadas las excepciones previas formuladas por el señor 

FERNANDO ALSINA y MAURICIO JÁCOME, respectivamente. 

 

Auto que fue recurrido en debida forma en reposición y en subisdio en apelación, 

mediante escrito de fecha 29 de enero de 2014.  El Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Descongestión de Bogotá D.C repone parcialmente el auto del 22 de enero de 

2014 y, declara probada la excepción  de ineptitud de la demanda por falta de 



requisitos formales formulada por FERNANDO ALSINA BLANCO, ordena 
continuar  el proceso respecto de los demandados MAURICIO  JACOME, 
ALEJANDRO PAEZ e INDETERMINADOS; tal y como consta en el auto de fecha 

16 de junio de 2014, notificado por estado el 18 del mismo mes y año, el cual se 

adjunta como prueba aún y a pesar de obrar en el expediente. 

 
El auto del 16 de junio de 2014, notificado por estado el 18 del mismo mes y año, 

proferido por el Juzgado 1 Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá D.C, 

desvincula del proceso reinvindicatorio al demandado FERNANDO ALSINA 
BLANCO. 
 
El auto del 16 de junio de 2014, notificado por estado el 18 del mismo mes y año, 

proferido por el Juzgado 1 Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá D.C, no 

fue atacado por la parte demandante quedando en firme y adquiriendo efecto de 

cosa juzgada, pues tiene categoria de sentencia ya que termina el proceso 

respecto del demandado FERNANDO ALSINA BLANCO, puso fin al debate 

jurídico respecto del señor FERNANDO ALSINA BLANCO. 
 

El auto del 16 de junio de 2014, notificado por estado el 18 del mismo mes y año, 

proferido por el Juzgado 1 Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá D.C 

produjo sus efectos propios a quienes participaron del proceso, respecto de la 

administración de justicia, ésta continúo el trámite procesal con los demandados 

vinculados MAURICIO JACOME y ALEJANDRO PAEZ, y, con relación al 

demandante, ante la declaratoria de terminación del proceso frente al señor 

FERNANDO ALSINA BLANCO, procedió a instaurar nuevamente demanda 

reinvidicatoria contra dicho señor. Demanda que por reparto judicial le 

correspondió nuevamente a su digno despacho bajo la radicación 2015-0761, 

admitiendo demanda mediante auto del 15 de junio de 2016. 

 

La sentencia objeto de alzada desconoce normas de orden público, el principio de 

preclusión, el principio del debido proceso y el principio de firmeza y cosa juzgada 



de los providencias judiciales que conlleva a una inseguridad jurídica pues se 

pronunció y sobre el escrito de contestación y  excepciones de mérito formuladas 

por una parte que fue debidamente desvinculada del proceso, emitiendo en su 
contra sentencia con los efectos jurídicos correspondientes respecto del 
señor FERNANDO ALSINA BLANCO, persona que como se indicó no es 
sujeto procesal.  
 

El señor FERNANDO ALSINA BLANCO no es parte interviniente en el proceso en 

virtud de lo dispuesto en auto del 16 de junio de 2014, notificado por estado el 18 

del mismo mes y año, proferido por el Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Descongestión de Bogotá D.C, pues como lo ha señalado reiterativamente la 

jurisprudencia son partes quienes intervienen en el proceso como demandante o 

demandados en procura de que se les satisfaga una pretensión procesal, 

independiente de que les asista razón o no.  

 

Se precisa así, de manera breve, los reparos concretos a la decisión contenida en 

la sentencia del 8 de julio de 2020, sobre los cuales versará la sustentación que 

haré ante el superior jerárquico. 

 

SOLICITUD 
 

Respetuosamente solicito se sirva revocar los numerales tercero, cuarto, quinto 
y séptimo de la parte resolutiva de la sentencia impugnada con base en los 

argumentos anteriormente esgrimidos . 
 
Respetuosamente; 

 

 

DIANA ASTRID PATIÑO RIVEROS 
C.C. No.52.114.112 de Bogotá 

T.P. No. 63.718 del Consejo Superior de la Judicatura 
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MEMORIAL DRA. CRUZ MIRANDA RV: ORDINARIO # 037 2010 00568 02. ORDINARIO
SOCIEDAD AVALUOS NACIONALES S.A. AVALES VS FERNANDO ALSINA Y OTROS.
SOLICITUD: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/04/2022 9:06 AM
Para: GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL DRA. CRUZ MIRANDA 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: diana pa�ño <dianapa�no2002@yahoo.es> 
Enviado: viernes, 22 de abril de 2022 6:08 p. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: ORDINARIO # 037 2010 00568 02. ORDINARIO SOCIEDAD AVALUOS NACIONALES S.A. AVALES VS
FERNANDO ALSINA Y OTROS. SOLICITUD: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION.
 

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: diana patiño <dianapatino2002@yahoo.es> 
Fecha: 21 de abril de 2022, 3:05:18 p.m. COT 
Para: secstribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cc: diana patiño <dianapatino2002@yahoo.es> 
Asunto: ORDINARIO # 037 2010 00568 02. ORDINARIO SOCIEDAD AVALUOS
NACIONALES S.A. AVALES VS FERNANDO ALSINA Y OTROS. SOLICITUD:
SUSTENTACION RECURSO DE APELACION. 

Buenas tardes: adjunto en formato PDF para radicación y trámite,  escrito contentivo de la
sustentación del recurso de apelación interpuesto contra sentencia proferida por el
Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá D.C., calendado el 8 de julio de 2020, dentro del
proceso relacionado en el asunto del correo.
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Favor confirmar recibo.

Cordialmente,

DIANA ASTRID PATIÑO RIVEROS
C.C. No. 52.114.112 de Bogotá
T.P. No. 63.718 del C.S.J.
Correo electrónico: dianapatino2002@yahoo.es
Celular: 3168212486

mailto:dianapatino2002@yahoo.es












SEÑORES 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C.- SALA CIVIL 
DOCTORA MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 
MAGISTRADA  
E.S.D. 
 
 
REF: PROCESO  : ORDINARIO (REINVINDICATORIO) 
 DEMANDANTE :  SOCIEDAD AVALÚOS NACIONALES S.A. 
 DEMANDADO :  FERNANDO ALSINA BLANCO Y OTROS 

RADICACIÓN No :  037 2010 00568 02 
JUZGADO DE ORIGEN: 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 SOLICITUD  :  RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA 
       DE FECHA 8 DE JULIO DE 2020 PROFERIDA POR             

     EL JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE  
                   BOGOTÁ D.C. 

  
 
 
DIANA ASTRID PATIÑO RIVEROS, mayor de edad, vecina y domiciliada en 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.114.112 de Bogotá, 

abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 63.718 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del 

demandado MAURICIO JÁCOME, y del señor FERNANDO ALSINA, quien fue 

desvinculado del presente proceso mediante auto del 16 de junio de 2014, 

proferido por el Juzgado de conocimiento de esa época (Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Descongestión de Bogotá D.C.); una vez ejecutoriado el auto del 7 de 

abril de 2022, notificado por estado el 8 de abril de 2022, mediante el cual se 

admite el recurso de apelación, por medio del presente documento, dentro del 

término de los cinco (5) días fijado por el numeral 3 del artículo 14 del Decreto 806 

de 2020, respetuosamente me permito sustentar el  recurso de apelación contra 



la sentencia proferida por el Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

calendada el 8 de julio de 2020, notificado por estado el 9 del mismo mes y año , 

en los siguientes términos: 

 

La sentencia que se recurre comete un yerro jurídico al pronunciarse y producir 

efectos respecto de  FERNANDO ALSINA BLANCO, persona que no es parte de 

la contienda judicial, como a continuación se precisa: 

  

1. En el aparte de la sentencia recurrida rotulado “ANTECEDENTES”, en el 

numeral 3 de Las Actuaciones Procesales, omitió, asimismo, enunciar :  

 

1.1. Que el demandado FERNANDO ALSINA BLANCO, invocó  la excepción 

previa: “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales, falta de 

agotamiento del requisito de procedibilidad Ley 640 de 2001 y Ley 1395 de 

2010”. 

 

1.2. Que mediante auto del 16 de junio de 2014, notificado por estado el 18 del 

mismo mes y año, el Juzgado 1 Civil del Circuito de Descongestión de 

Bogotá D.C., declaró probada la excepción previa de ineptitud de demanda 

por falta de requisitos formales formulada por el demandado FERNANDO 
ALSINA BLANCO, y ordenó continuar el proceso respecto de los 

demandados MAURICIO JÁCOME, ALEJANDRO PAEZ e 
indeterminados. 

 
2. En el aparte de las “CONSIDERACIONES” del fallo, específicamente en el 

título “4. Análisis del caso concreto”, en los numerales 4.1 y 4.4., el juez 

estudia la legitimación en la causa respecto del demandado FERNANDO 
ALSINA BLANCO, persona desvinculada del proceso según lo ordenado en 

auto del 16 de junio de 2014 proferido por el Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Descongestión de Bogotá D.C. 

 



3.  En el aparte “DECISIONES” resuelve, en los numerales 4, 5 y 6,  ordenando 

que FERNANDO ALSINA BLANCO, persona que no es parte procesal a: 

 

• Restituir el inmueble ubicado en la carrera 5 # 26-39, apartamento PL-05 

del Edificio Residencias El Parque Torre B- Propiedad Horizontal de esta 

ciudad e identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50C- 

256331. 

•  A pagar a favor de AVALÚOS NACIONALES S.A. la suma de 

$86.722.812,50  por concepto de frutos civiles. 

• Y lo condena en costas en la suma de $ 3.000.000. 

 

Esgrimidos de manera general los errores que contiene la sentencia que se apela, 

procedo a hacer una síntesis de la actuación procesal surtida, que permite poner 

en conocimiento del Superior de manera resumida, el fundamento del yerro 

cometido por el A quo, así: 

 

En octubre de 2010, AVALUOS NACIONALES S.A., interpuso demanda 

reinvindicatoria contra los señores FERNANDO ALSINA BLANCO, MAURICIO 
JACOME y ALEJANDRO JÁCOME, respecto del inmueble ubicado en la carrera 

5 No. 26-39, apartamento PL-05 de la nomenclatura urbana de esta ciudad e 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50C-256331 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

 

 Demanda que por reparto judicial le correspondió inicial al Juzgado 37 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., bajo la radicación No. 2010-0568. 

 

El 15 de abril de 2011, el Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá D.C. admite 

demanda. 

 

El señor FERNANDO ALSINA BLANCO y MAURICIO JACOME, se notifican del 

auto admisorio de demanda y proceden dentro del término de ley a : 



 

• Dar contestación de la demanda. 
 

• El demandado FERNANDO ALSINA formula las excepciones de mérito 

denominadas: i). Inexistencia de los elementos de la acción reivindicatoria, 

y, ii). Genérica; e invoca como excepción previa la Ineptitud de la demanda 

por falta de requisitos formales, falta de agotamiento del requisito de 

procedibilidad Ley 640 de 2001 y Ley 1395 de 2010. 

 

• El demandado MAURICIO JÁCOME invoca las excepciones de mérito 

denominadas: i). Inexistencia de uno de los elementos de la acción 

reivindicatoria, ii). Falta de Legitimación en la causa por parte pasiva, y iii). 

Genérica; y propone la excepción previa denominada inepta demanda por 

no haberse acreditado la calidad con que se citó al demandado. 

 

Las excepciones previas son decidas por el Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Descongestión de Bogotá D.C mediante auto del 22 de enero de 2014, quien 

declaró inicialmente no probadas las excepciones previas formuladas por los 

señores FERNANDO ALSINA y MAURICIO JÁCOME, respectivamente. 

 

Auto que fue recurrido en debida forma en reposición y en subisdio en apelación, 

mediante escrito radicado el 29 de enero de 2014.  El Juzgado 1 Civil del Circuito 

de Descongestión de Bogotá D.C repone parcialmente el auto del 22 de enero de 

2014, y declara probada la excepción  de ineptitud de la demanda por falta de 
requisitos formales formulada por FERNANDO ALSINA BLANCO, ordena 
continuar  el proceso respecto de los demandados, MAURICIO  JACOME, 
ALEJANDRO PAEZ e INDETERMINADOS; tal y como consta en el auto de fecha 

16 de junio de 2014, notificado por estado el 18 del mismo mes y año, el cual se 

adjunta como prueba aún y a pesar de obrar en el expediente. 

 



Es así que mediante  auto del 16 de junio de 2014, notificado por estado el 18 del 

mismo mes y año, el Juzgado 1 Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá 

D.C, desvincula del proceso reinvindicatorio al demandado FERNANDO 
ALSINA BLANCO. 
 
El auto del 16 de junio de 2014 proferido por el Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Descongestión de Bogotá D.C, quedó en firme al no ser atacado por ninguna de 

las partes. 

 

El auto del 16 de junio de 2016 puso fin al debate jurídico y terminó el 
proceso respecto del demandado FERNANDO ALSINA BLANCO, al declarar 

probada la excepción previa por él formulada, y por ende a partir de la ejecutoria 

de dicho auto, FERNANDO ALSINA BLANCO deja de ser demandado, deja de 

ser sujeto procesal en dicho  proceso. 

 

El auto del 16 de junio de 2014 proferido por el Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Descongestión de Bogotá D.C., produjo sus efectos propios a quienes participaron 

del proceso, respecto de la administración de justicia, ésta continúo el trámite 

procesal con los demandados vinculados MAURICIO JÁCOME y ALEJANDRO 
PAEZ. 
 
Con relación al demandante, ante la declaratoria de terminación del proceso frente 

al señor FERNANDO ALSINA BLANCO, procedió a instaurar nuevamente 

demanda reinvidicatoria contra dicho señor. Demanda que por reparto judicial le 

correspondió nuevamente al Juzgado 16 Civil del Circuito,  radicado con el número  

2015-0761, el cual cursa actualmente ante dicho despacho judicial. 

 

Ejecutoriado el auto de fecha 16 de junio de 2014 proferido por el Juzgado 1 Civil 

del Circuito de Descongestión de Bogotá D.C., la decisión en él contenida era de 

obligatorio cumplimiento y debía ser respetada tanto por el operador jurídico como 

por las partes intervinientes, lo que implicó que frente al demandado FERNANDO 



ALSINA BLANCO terminaba el proceso, produciéndose, en este caso, el efecto 

de cosa juzgada. 

 

Así las cosas, ejecutoriado el auto que declaró probada la excepción previa en 

favor del demandado FERNANDO ALSINA BLANCO y que dio al traste con la 

terminación del proceso frente a él, le era imposible al Juez A-quo modificar esta 

decisión o no tenerla en cuenta, como asimismo, proferir sentencia en contra de 

éste demandado. 

 

La sentencia objeto de alzada,  desconoce y quebranta normas de orden público, 

el principio de preclusión, el principio del debido proceso y el principio de firmeza y 

cosa juzgada de las providencias judiciales que conlleva a una inseguridad 

jurídica, pues comete un error inexcusable, pronunciándose sobre la legitimidad en 

la causa respecto de un demandado que, desde el 16 de junio de 2016, fue 

desvinculado del proceso. 

 

El señor FERNANDO ALSINA BLANCO no es parte interviniente en el proceso en 

virtud de lo dispuesto en auto del 16 de junio de 2014 proferido por el Juzgado 1 

Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá D.C, y pese a ello para la fecha de 

la decisión, el Juez A quo lo tiene como parte del debate procesal y emite en 
su contra sentencia, con los efectos jurídicos correspondientes. 
 

Como lo ha señalado reiterativamente la jurisprudencia, la finalidad de las 

excepciones previas es la de conjurar vicios formales en procura de precaver 

fallos inhibitorios, o dependiendo del error impedir que continúe el proceso, ya que 

ante su existencia no es posible un pronunciamiento de fondo. 

 

El señor FERNANDO ALSINA BLANCO, propuso oportunamente la excepción 

previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales, falta de 

agotamiento del requisito de procedibilidad Ley 640 de 2001 y Ley 1395 de 2010, 

y el Juzgado de Conocimiento, en la respectiva etapa procesal, se pronunció 



sobre ella declarándola probada mediante auto calendado el 16 de junio de 2014, 

lo que implicaba, de manera ineludible,  la terminación definitiva del proceso frente 

al demandado FERNANDO ALSINA BLANCO y la continuación con relación a los 

demandados MAURICIO JACOME y ALEJANDRO PAEZ. 

 

Son partes del proceso AVALÚOS NACIONALES S.A. como demandante, y  

MAURICIO JÁCOME y ALEJANDRO PAEZ, como demandados, y contra éstos  

últimos son los que se debe dirigir la decisión proferida por el Juez 16 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C.  

 

SOLICITUD 
 

Respetuosamente solicito se sirva revocar los numerales tercero, cuarto, quinto 
y séptimo de la parte resolutiva de la sentencia impugnada con base en los 

argumentos anteriormente esgrimidos . 
 
Respetuosamente; 

 

 

DIANA ASTRID PATIÑO RIVEROS 
C.C. No.52.114.112 de Bogotá 

T.P. No. 63.718 del Consejo Superior de la Judicatura 
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MEMORIAL DRA. CRUZ MIRANDA RV: ORDINARIO # 037 2010 00568 02. SOCIEDAD
AVALÚOS NACIONALES S.A. - AVALES CONTRA FERNANDO ALSINA BLANCO Y OTROS.
SOLICITUD: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/04/2022 5:00 PM
Para: GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL DRA. CRUZ MIRANDA 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: diana pa�ño <dianapa�no2002@yahoo.es> 
Enviado: lunes, 25 de abril de 2022 4:56 p. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: ta�anakwan@yahoo.es <ta�anakwan@yahoo.es> 
Asunto: ORDINARIO # 037 2010 00568 02. SOCIEDAD AVALÚOS NACIONALES S.A. - AVALES CONTRA FERNANDO
ALSINA BLANCO Y OTROS. SOLICITUD: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN.
 

Señores
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala Civil.
Secretaria Judicial
E.S.D.

Respetado Señor Secretario:

Adjunto envío en formato PDF, para radicación y trámite escrito de sustentación del recurso de
apelación interpuesto contra sentencia proferida el 8 de julio de 2020 por el Juzgado 16 Civil del
Circuito de Bogotá D.C.

Para dar cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, y en el numeral 14 del artículo 78
del Código General de Proceso, se copia el presente escrito con sus anexos, al correo registrado de la
apoderada de la parte demandante, doctora TATIANA KWUAN: tatianakwan@yahoo.es

Por error involuntario, se remitió fuera del horario hábil a esta dependencia correo electrónico el
viernes, 22 de abril de 2022, a las 6:08 p.m. Sírvase no tener en cuenta ese correo y darle curso  y
radicación al presente.

mailto:tatianakwan@yahoo.es
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Favor confirmar recibo del presente.

Cordialmente,

DIANA ASTRID PATIÑO RIVEROS
C.C. No. 52.114.112 de Bogotá
T.P. No. 63.718 del Consejo Superior de la Judicatura
Correo electrónico: dianapatino2002@yahoo.es
Dirección física: cra 15 # 79-76, piso 4 Bogotá D.C
Celular: 316 821 24 86

mailto:dianapatino2002@yahoo.es

